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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q .D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Palencia 
y el Juez de primera instancia de la misma capital, de 
los cuales resulta:

Que en 21 de Septiembre de 1894, el Procurador Don 
Juan Ortega, en nombre de D. Julián Gómez Burgos, 
vecino de Perales, presentó ante el Juzgado demanda 
de interdicto de retener la posesión contra D. Juan Sar
dón Illera, Alcalde del mencionado pueblo, fundándola 
en los siguientes becbos: que desde tiempo inmemorial 
existe una comunidad de dueños de molinos que tienen 
construido un cauce particular para conducir las aguas 
del río Carrión, á fin de dar movimiento á los molinos 
de la ribera llamada de Perales, siendo D. Julián Gó
mez el representante de la expresada comunidad, se
gún constaba en el acta que acompañaba & la deman
da; que en el referido cauce existía una vadera ó paso 
para el servicio de los vecinos del pueblo; y que días 
antes de la fecha de la demanda, el Alcalde D. Juan 
Sardón había ordenado la construcción de un puente 
sobre las márgenes del cauce mencionado, y apoyán
dole en las paredes de piedra del molino llamado de las 
Capillas, perteneciente á la ribera, y  que esto consti
tuía un ataque al derecho de propiedad, porque tales 
hechos perturbaban en la posesión que tenía la comu
nidad de dueños de molinos de dicho cauce, sus már
genes y canales:

Que tramitado el interdicto, se dictó sentencia decla
rando haber lugar al mismo, mandando mantener al de
mandante en la posesión que tenía, requiriendo al A l
calde para que se abstuviese de construir el puente y 
de realizar cualquier otro acto que pudiera perturbar 
la posesión:

Que en tal estado los autos, el Gobernador civil de 
Palencia, de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que el 
interdicto formulado reconocía por causa y fundamento 
el cumplimiento por parte del Alcalde de una orden del 
Gobernador civil de la provincia, en que se disponía 
que sin pérdida de tiempo procediera al restableci
miento del pontón de servidumbre destruido en uno de 
los cauces de la ribera de Perales, á fin de que el pú 
blico pudiera transitar por él; en que ya se considere 
tomado el acuerdo en virtud de las atribuciones que 
conceden los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, ó 
en las que asigna la sección 1.*, cap. 9.°, de la ley 
de 13 de Junio de 1879, era evidente que contra él no 
procedían otros recursos que los que se determinan en 
los artículos 175 de la ley Municipal, 143 y 144 de la 
Provincial, y 251 de la de 13 de Junio citada; en que 
es un principio de derecho que las reparaciones ó cons
trucciones de obras en los ríos ó acequias para el servi
cio del público tienen un carácter administrativo espe

cial, sin que en ningún caso puedan contrariarse las 
providencias que con tal motivo se dicten por medio de 
interdictos:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los artículos 254 
al 256 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 esta
blecen la competencia de los Tribunales ordinarios en 
cuestiones de aguas, riberas^ ó márgenes, cuando se 
trata de aguas privadas, así como lo referente á la po
sesión de las mismas: y  el art. 98 de la citada ley atri
buye al dueño de las aguas el dominio y  posesión de 
los álveos y  márgenes del cauce que las conduzca; que 
se trata, por tanto, de una cuestión de índole privada, 
que debe regularse por las leyes civiles y ante los Tri
bunales ordinarios, y que en los asuntos terminados 
por sentencia firme no caben competencias:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites: t

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el cual, f 
«es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos \ 
el gobierno y  dirección de los intereses peculiares de ; 
los pueblos, y en particular cuanto tenga relación con 
los objetos siguientes: 1.° Establecimiento y  creación 
de servicios municipales referentes al arreglo y ornato 
de la vía pública, comodidad é higiene del vecindario, 
fomento de sus intereses morales y materiales y  segu
ridad de las personas y propiedades. 2.° Policía urbana f 
y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen orden j 
y  vigilancia de los servicios municipales establecidos, í 
cuidado de la vía pública en general y limpieza, higie- j 
ne y salubridad del pueblo. 3.° Administración muni-  ̂
cipal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y f 
conservación de todas las fincas, bienes y  derechos per
tenecientes al Municipio y  establecimientos que de él 
dependan, y la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de todos los arbitrios é im
puestos necesarios para la realización de los servicios 
municipales»:

Yisto el art. 252 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, que dice: «Contra las providencias dictadas 
por la Administración dentro del círculo de sus atribu
ciones en materia de aguas, no se admitirán interdic
tos por los Tribunales de justicia. Unicamente podrán 
éstos conocer, á instancia de parte, cuando en los casos 
de expropiación forzosa prescriptos en esta ley no hu
biese precedido al desahucio la correspondiente indem
nización:

Considerando:
1.® Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de retener la poje- 
sión, interpuesto por D. Julián Gómez Burgos, en re
presentación de una comunidad de dueños de molinos, 
contra el Alcalde de Perales por haber ordenado la re
construcción de un pontón sobre el cauce de la ribera 
llamada de Perales:

2.® Que ya se considere tomado el acuerdo en virtud 
de las atribuciones que concede el art. 72 de la ley Mu
nicipal, ó de las que reconoce el art. 252 de la ley de 
Aguas, es evidente que contra él sólo proceden los 
recursos administrativos hasta apurar la vía guber
nativa.

3.® Que, por lo tanto, no era procedente ni ha debi
do admitirse el interdicto origen de esta competencia, 
porque tiende á contrariar providencias de la Admi
nistración tomadas en materia cuyo conocimiento le 
está atribuido expresamente por la ley;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á 'tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo»

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Ponteve
dra y el Juez de instrucción de Puenteareas, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 24 de Noviembre de 1893, el Alcalde 
de barrio del pueblo de Mondariz dirigió escrito de 
denuncia á la Alcaldía del pueblo mencionado, expo
niendo: que Manuel Carrera y José Pereira, maestros 
canteros, se ocupaban en destruir un muro que cerra
ba el lagar de Domingo Lamartíu, haciendo otro en 
diferente punto del que destruían, apoderándose de 
más de un metro de terreno que metían dentro de la 
propiedad del Lamartín, corriéndolo hacía el cauce de 
la levada nombrado del Casal, usurpando dicho terre
no comunal en perjuicio, no sólo del servicio público 
que allí existía, sino también en perjuicio del cauce de 
dicha levada, el cual dichos canteros sacaron de su 
curso natural corriéndolo hacía Levante, variación 
con la cual el agua que cursaba por el expresado 
cauce rechazaba hacia atrás, haciendo dificultoso ta
par el agua en el corte nombrado del Pastillónpor 
donde regaba el Lamartín y otros; que la distancia que 
mediaba entre el punto donde se verificaba la destruc
ción del muro viejo parafomar el nuevo, desde la aris
ta del muro que sostenía el cauce hasta la arista exte
rior ó sea la cara del muro de Lamartín, que daba al 
Poniente, era de tres metros 28 centímetros; que el ca
mino público que desde la carretera vieja daba servi
cio á la susodicha levada y terrenos limítrofes estaba 
completamente obstruido por haber extraído del mismo 
los dichos canteros la piedra necesaria para el nuevo 
muro que estaban construyendo, y para una casa nue
va que en el mismo punto hicieron para el Lamartín, 
de suerte que por el repetido camino no se podía tran
sitar, y que como todo lo expuesto constituía un delito 
que no podía dejarse impune, lo ponía en conocimien
to de la Alcaldía á los efectos que estimase c inve
nientes:

Que practicadas por la Alcaldía de Mondariz, en 
vista de la anterior denuncia, las diligencias que crejó 
oportunas, las remitió al Juzgado municipal de dicha 
localidad con comunicación del 28 del referido mes, en 
la que agregaba que de las diligencias practicadas 
constaba asimismo probada la desobediencia á la Al
caldía por parte de los denunciados, en relación con los 
hechos que quedan reseñados:

Que incoado el oportuno sumario por el Juez ins
tructor del partido, ratificado en su denuncia el denun
ciante, y unido al mismo, entre otros documentos, un 
croquis del terreno donde tuvieron lugar los hechcs 
denunciados, el Gobernador, á quien D. Domingo La
martín habia acudido solicitando de su autoridad re
quiriese la inhibición al Juzgado, lo hizo así, de acuer
do con el informe de la Comisión provincial, alegando: 
que Lamartín, en uso del legítimo derecho que tiene
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todo propietario á ejecutar en sus fincas las obras de 
reparación y seguridad que crea convenientes, dispuso 
que por los operarios de que se ha hecho mención se 
construyese un muro de contención en una suya; que 

/si con dicha obra tomó parte del terreno comunal, po
día obligársele administrativamente á reponer las co
sas a! ser y estado que antes mantenían, haciéndosele 
en todo caso responsable de daños y perjuicios, pero 
debía depurarse en un expediente si esa intrusión ha
bía existido ó no, puesto que sin acuerdo de ninguna 
especie, al menos que se haya notificado al interesado, 
y sin oídsele para nada, suponer la existencia de un 
delito y hacerle atravesar por las contingencias de un 
proceso criminal, aun cuando más tarde su éxito le 
finase favorable, era muy duro y violento; que el pá
rrafo tercero del art. 72 de la ley Municipal atribuye & 
'los Ayuntamientos, como de su única y exclusiva com
petencia, el aprovechamiento, cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio, y aun suponiendo que Lamartín, con las 
obras que por su orden se realizaron, hubiera ejecuta • 
do alguna intrusión en terrenos del común de vecinos 
ó del Estado, facultades tenía el Ayuntamiento de Mon
dariz, sin apelar á un procedimiento criminal, para rei
vindicar por la vía administrativa esos actos de intru
sión, cuando la detentación no databa, como pasaba en 
el presente caso, de más de un año y un día; que esta 
doctrina se hallaba sustentada en la Real orden de 17 
de Julio de 1879, al limitar las facultades de los Ayun
tamientos para acordar la destrucción de obras, en lo 
relativo á servidumbres públicas, cuando su existencia 
pasa del intervalo de tiempo mencionado; que como le
gítima consecuencia de ello, si bien en la Corporación 
municipal de Mondariz residía le legítima atribución 
de acordar la demolición de las obras, en el supuesto 
de que se hubiesen realizado en terreno comunal, no 
podía negarse tampoco á Lamartín su legítimo derecho 
de alzarse para ante el Gobierno de la provincia del 
acuerdo que se hubiere adoptado, porque ese derecho 
se lo concedía ampliamente el apartado 3.° del art. 171 
de la ley Municipal; que si la Autoridad superior en
contraba méritos para confirmar ese acuerdo, si aun 
viese la existencia del algún delito, podía, tenía expli
cación la competencia de la Autoridad judicial, pero 
en el caso presente existía una cuestión previa que de
cidir por parte de la Administración activa; esto es, la 
de aclarar y depurar por medio de un expediente admi
nistrativo si con la ejecución de las obras referidas se 
habían perjudicado ó no los intereses comunales, sien
do de aplicar, por lo tanto, el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que es principio general de de
recho en materia de jurisdicción, que la ordinaria es la 
fuente y origen de las especiales, por lo cual deben in
terpretarse en sentido restrictivo las reglas por que se 
rigen las segundas, debiendo resolverse cualquiera 
duda que su aplicación práctica ofrezca en favor déla 
jurisdicción ordinaria, según así lo tiene establecido el 
Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 26 de 
Febrero de 1892; que el caso de que se trataba era de 
la competencia del Juzgado, por perseguirse hechos 
que podían constituir dos diferentes delitos comprendi
dos’en el Código penal vigente, el uno de desobedien
cia y el otro de usurpación de terreno de ajena perte
nencia; y siendo tal la materia del proceso, su conoci
miento correspondía á la jurisdicción ordinaria, de con
formidad con lo preceptuado en los artículos 10 y 14 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 269 y 321 de la or
gánica del Poder judicial; que tratándose de la correc
ción de dos delitos comunes, la única cuestión judicial 
que en todo caso podría suscitarse sería la de perte
nencia del terreno que se decía ocupado por los denun
ciados, y la declaración de dicha pertenencia corres
pondía á los Tribunales ordinarios y no á las Autori
dades administrativas; y que no existiendo, por lo tan
to, cuestión previa que deba decidirse por las Autori
dades administrativas, ni estándoles tampoco reserva
do, en el caso de autos, el castigo de los delitos ó'faltas 
que denunciados hayan cometido, únicos casos en 
que según el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre da 1887, pueden los Gobernadores suscitar compe
tencias en los juicios criminales, era indudable la im
procedencia de la inhibición propuesta:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Yisto el art. 72 de la ley Municipal, según el cual 
es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
cuanto tenga relación con la administración munici
pal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos per

tenecientes al Municipio y establecimientos que de él 
dependan, y la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de los arbitrios é impuestos 
necesarios para la realización de loa servicios munici
pales:

Yisto el art. 73 de la misma ley, con arreglo al que 
es también de la incumbencia de los Ayuntamientos la 
policía urbana y rural, y la administración, custodia y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo:

Yista la regla 1.a del art. 85 de la propia ley, que 
determina la competencia de los mismos Ayuntamien
tos para enajenar y permutar los terrenos sobrantes de 
la vía pública:

Yisto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, con sujeción al que: «corresponderá á la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos reservados por 
las leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Mari
na y á las Autoridades administrativas ó de policía: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar com
petencias en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por el 
Alcalde de barrio de Mondariz, que dió lugar á la for
mación del sumario incoado por el Juzgado de instruc
ción de Puenteareas:

2.6 Que por lo que respecta al delito de usurpación 
y demás que pudieran derivarse de los hechos denun
ciados relativos á la intrusión por parte de Lamartín 
en terrenos de la propiedad del común del susodicho 
Municipio de Mondariz, es indudable que existe por re
solver una cuestión previa de la competencia de la Ad
ministración, ó sea la de determinar si el terreno refe
rido pertenece ó no al Ayuntamiento repetido, y si en 
dichos actos se atemperó ó no el interesado á las pres
cripciones administrativas vigentes en la materia, y de 
la resolución que en este punto recaiga puede depen
der el fallo que en la causa dicten en su día los Tribu
nales del fuero ordinario:

3.® Que en lo que á este extremo se refiere se está 
en uno de los dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

4.° Que no sucede lo mismo en cuanto se refiere al 
supuesto delito de desobediencia á la Alcaldía, que 
también se persigue en el sumario, siendo por lo que á 
él respecta exclusiva la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, conforme á lo determinado en el art. 10 de 
la ley de Enj uiciamiento criminal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración en cuanto se refiere al delito de usur
pación de terrenos y demás que de él puedan derivar
se, y á favor de la Autoridad judicial en cuanto se re
laciona con el delito de desobediencia.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jumtoiftftfl» C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar para la Dignidad de Comenda

dor Mayor de León, vacante en la Orden militar de 
Santiago, por defunción de D. José Gutiérrez de la 
Concha, Marqués de la Habana, á D. Carlos Martínez 
de Irujo y Vera de Aragón, Duque de Sotomayor, y 
Caballero Profeso de la misma Orden.

Dado en Palacio & cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo e 1 Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Rei no:
Yengo en nombrar para la digniáac l cíe Clavero Ma

yor y sustituto de Lugarteniente Gener al de la Orden 
militar de liontesa, vacante por deñrn cidn d© D. An
tonio Salvador y Moneerrat, al General D. Jbsé Sánehiz 
y Castillo, Marqués deOasa Saltillo, y O iballerc proféso de la misma Orden, 

j Dado en Palacio á cinco de Diciemb: re de mil? ocho-j cientos noventa y cincov
i MARIA CRISTINAI
' El Ministro de Oracle y  Justicia,
í Francisco Romero y Robledo.| ______________________

| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rav D. Mfon-
| so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo nombrar para la Canongía vacante en la 
j Santa Iglesia Metropolitana de Valladolid, por promo- 
I ciónde D. José María Blanc, al Presbítero Licenciado 1 D. Alejandro Alfredo Sevil y  González, Dean de la Ca- 
| tedral de Batbastro, que ha d© reducirse A Colegiata*

Dado en Palacio á cinco de-Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justina,.
Francisco Romero y Robledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Di Alfonso XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Cuenca por 
promoción de D. Pascual Carrascosa, al Presbítero Li
cenciado D. Estanislao Almonacid y Cuenca, que reúne 

i las condiciones exigidas por el art. 8.° del lea l decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891, en relación 
con el de 14 de Septiembre de 1893.. 

j Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho- 
| cientos noventa y cinco.
I MARÍA CRISTINA!¡ El Ministro de Gracia y  Justicia,
! Francisco Romero y Robledo.i1 Méritos y servidos de D. Estanislao Almonacid y Cuenca.

En el Seminario conciliar de Cuenca cursó y probó tros
I años de Latinidad, en los académicos del 52 al 55.; Incorporados estos estudios al Instituto de segunda ense

ñanza de aquella capital en 1855, cursó y probó ©1 cuarto, 
quinto y sexto año, y en Junio del 58 obtuvo el grado da Ba
chiller en Artes.

ij En 1858 al 61 curró y probó en dicho Seminario tres años 
! de Teología, terminando estos estudios en el de Segorbe en 

1862, obteniendo el grado de Bachiller en dicha Facultad en 
Diciembre de este último año con la censura d® Ném m cdis- 
creíante.

Habiendo continuado sus estudios en dicho Seminario de 
1 Segorbe, recibió ©1 grado de Licenciado en Teología en el 
| Central de Valencia en Septiembre de 1866, con la califica- 
I ción de Némine discrepante.j De 1866 á 1868 cursó y probó dos años de Derecho c&* 
i nónico.

En Septiembre de 1864 recibió en Zaragoza el gradada 
| Licenciado en Filosofía y Letras.
| En Junio del 68 ascendió al Presbiterado, j En 1866 faé nombrado por el Ayuntamiento de Huete* Di

rector del Colegio de Latinidad y Humanidades de aquella 
ciudad, en donde, á la vez, desempeñó varias cátedras Q.

En 1868 faé nombrado Regente del Colegio de internos 
del Instituto de Cuenca, y en Septiembre del mismo año Ca
pellán y Director del de Tarragona, no habiendo llegado á po
sesionarse de dichos cargos por haberse suprimido los Co
legios.

Desde 1873 á 1876 ejerció el cargo de Vicerrector del Ora- 
tario del Olivar de Madrid, adonde se trasladó con licencia, 
habiéndose dedicado, al propio tiempo, á la enseñanza en Co
legio incorporado.

También ejerció en esta Corte el cargo de Director espiri
tual de las Escuelas dominicales, y de las de la Asociación de 
católicos.

Al presente es Presidente de honor de las Conferencias de* 
San Vicente de Paúl de Barcelona, en donde hoy reside.

Desde 1880 al 86 desempeñó cátedras en varios Colegios 
incorporados al Instituto» de Barcelona, y en el curso del 86 
al 87 fuá nombrado por el Rector de aquella Universidad Vo« 
cal del Tribunal de exámenes para los alumnos de enseñanza 
libre.j En 1.° de Diciembre de 1884 tomó posesión de la cátedra

< de Religión y Moral de la Escuela Normal de Maestros de 
1 aquella capital, cargo que en la actualidad desempeña.
| Desde 1866 es Director del Patronato de Nuestra Señora
| de las Mercedes.j Es Camarero de Honor de Su Santidad, Misionero apos

tólico y Arcad® romano*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL d e c r e t o

En nombre del  Augusto Hijo el Rey D. Alfoo- 
,-30 XIII, y  «ou ío Re in a  Regente del Reine,

'Vengo •en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la división de Caballería del ¡primer Cuerpo de Ejército 
al General de Brigada D. Miguel Manglano y  Gua- 
jardo.

Dado en P alacio A cinco de Diciembre de mil ocho
cientos aoven ta y  cinco.

HABIA CRISTINA
i El Miasártro de la*©uerra,

JMÍftrceto de Izeárra^ga.

REALES ORDENES
Excm o Sr.: En vista de la comunicación del Go

bernador civil de la provincia de Palencia participan
do el acuerdo tomado por la Diputación provincial de 
conceder os céntimos de peseta diarios á las familias 
de los reservistas de 1891 llamados A filas;

11 Rey; (Q. D. Q.'f), y en su nombre la Reina Regente 
deMteino,fha tenido A bien disponer se manifieste á 
dicha Corporación el agrado con que se ha enterado de 

■tan patriótico proceder.
De Real orden lo digo á V. EL para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA

.Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito.

Exemo. Sr.: En vista de la comunicación del Gober
nador eivil de Burgos dando cuenta del acuerdo toma
do por la Diputación provincial concediendo auxilios A 
¡las familias dé los reservistas de 1891 llamados A filas, 
y  que sean naturales de los pueblos de dicha pro
vincia;

El Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha tenido A bien disponer se manifieste A 
V. E., para conocimiento de aquella Corporación, e¡ 
agrado con que se ha enterado de tan patriótico pro
ceder.

De Real orden lo digo AV. E. para su conocimiento. 
Dios guarde A V. E. muchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de 1895.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones de 
V. E. de 18 de Noviembre último participando los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Santiago 
(Coruña) y Diputación provincial de Zamora conce
diendo 50 céntimos de peseta diarios en concepto de 
socorro á las familias de los reservistas de 1891 llama, 
dos A filas, aumentando así las pensiones otorgadas en 
igual concepto por el Real decreto de 4 de Agosto del 
corriente año;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ja Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste A 
dichas Corporaciones la satisfacción con que se ha en
terado de tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA
t^r. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér

cito.

"Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. 
tras ladandó el acuerdo del Ayuntamiento de Posadas 
(Córiloba), de conceder 25 céntimos de peseta diarios A 
las fa milias de ios reservistas de 1891 llamados A filas;

El R ey (Q. D. G,), y en su nombre la R e in a  Regen
te del L'eino, ha tenido A bien disponer se manifieste A 
dicha Corporación el agrado con que ha visto proceder 
tan patriótico.

De Reo! orden lo digo A V. E. para su conocimiento 
y demás eJectos. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA

Sr. Comandante en Jefe deí segundo Cuerpo de Ejér-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Pasado A informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo

A la suspensión del Ayuntamiento de Bujalance, decre
tada per V. fs. en 11 de Octubre último, ha emitido, 
«en  fedha 28 del,actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden se ha remitido A infor
me de esta Sección el expediente relativo A la . suspen
sión de varios Concejales del Ayuntamiento de Buja- 
lanee, decretada en 11 de Octubre por el Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

De los antecedentes resulta: que por Real orden de 
6 de Agosto último fué autorizado dicho Gobernador 
para nombrar un Delegado que pasase A girar una vi
sita de inspección al expresado Ayuntamiento: de va
rias certificaciones y documentos que con motivo de la 
visita se extendieron, aparece: que verificado un ar
queo en 3 de Septiembre último, previa comprobación 
de los libros de Contaduría y de la Depositaría, que se 
hallaron conformes, dió como resultado una existencia 
de 16.819 pesetas 84 céntimos, de la que parte se halló 
en billetes de Banco, parte en metálico y 10.494 pese
tas 4 céntimos en documentos sin formalizar, corres
pondientes á varios años, á partir del de 1861, y dos de 
los cuales no aparecen con todo su valor en el arqueo 
por haberse reintegrado en parte las cantidades A 
que se referían; que el arqueo que se hizo en 1.® 
de Enero de 1894, fué solo referente al numerario, 
no haciéndose por tanto en él mención de los reci
bos; que durante los ejercicios económicos de 1893 
á 1894 y 1894 A 1895, se han intervenido eu los libros 
de Contaduría ingresos por valor de 1.360 pesetas y 87 
céntimos por cuenta de los créditos pendientes de cobro 
consignados en los respectivos presupuestos adiciona
les; que según los antecedentes y documentos que exis
ten en Contaduría, aparece que el Municipio adeuda al 
Estado 37.038 pesetas 24 céntimos; á la provincia 
11.771 pesetas 93 céntimos; á la cárcel del partido 2.348 
pesetas 37 céntimos, y la Intendencia del segundo Cuer
po de Ejército y Caja de reclutas de la zona de Córdo
ba 637 pesetas 43 céntimos; que los descubiertos que el 
Ayuntamiento tiene con la Hacienda por consumos im 
portan 21.186 pesetas 26 céntimos; que el número de 
habitantes que tiene el extrarradio de’la ciudad, excep
tuado el agregado Moren te, es con arreglo al Censo de 
1887, y el de 477 habitantes, y no teniendo señalado 
cupo de consumos dicha zona, «la forma de hacerse 
efectiva su recaudación es por conciertos, incluidos 
éstos en los que efectúan los propietarios de dichas fin
cas que son vecinos de esta ciudad, y respecto A los fo
rasteros por conciertos obligatorios»; estando adoptado 
en el agregado Morente el fielato administrativo autori
zado por la Delegación de Hacienda; que en el año eco
nómico actual no se han celebrado aun conciertos algu 
nos de forasteros que tengan propiedades enelextraradio 
de la ciudad; que los conciertos de fjrasteros en el uño 
de 1894 á 1895 importan la cantidad de 2.514 pesetas 
25 céntimos; que durante el año económico de 1893 á 
1894 se recaudaron por consumos 133.206 pesetas 84 
céntimos, y durante el de 1894 1895, 121.312 pesetas 2 
céntimos, obteniéndose mensualmente ingresos de esta 
clase; que no se había verificado ningún ingreso á la 
Hacienda por el impuesto de consumos del ejercicio ac
tual; que en el local que ocupa la Administración de 
consumos no se halla de manifiesto la tarifa con arre
glo á la cual se cobran los derechos correspondientes 
á la entrada de las especies en la población, por lo cual 
interesó el Delegado que sin pérdida de momento se 
formase; que reclamados por la Delegación los expe
dientes que se hayan instruido contra deudores al Pó
sito, así como los relativos á las moratorias que se han 
concedido hasta la fecha, manifestó el Alcalde que los 
siete expedientes de moratorias en el corriente año A 
los fondos del Pósito, remitidos por el Gobernador A 
causa de haberse solicitado aquéllas de su Autoridad, 
estaban en tramitación, y que de las nueve solicitudes 
de moratorias pedidas al Ayuntamiento en el mismo 
año, se han concedido cuatro, se ha denegado una y se 
hallan en tramitación las restantes; y que los reinte
gros, según afirmación de la Alcaldía, por razón de 
adeudos en granos á favor del Pósito, se verifican en 
metAlico al precio medio que tenga la especie en el 
mercado en el mes que se efectúe la liquidación, lo 
cual se hace con arreglo A la certificación del Corredor 
de la localidad matriculado, haciéndolo constar asi en 
la carta de pago que á favor del interesado se expide.

Terminada la visita, el Delegado formuló pliego de 
cargos, comprendiendo en ellos muchos que no tienen 
justificación de ninguna clase en los documentos de 
que queda hecho mérito, y  alguna que de los mismos 
resulta contradicho, como es el de no haber obtenido 
autorización de la Delegación de Hacienda para esta
blecer el fielato administrativo en el agregado de Mo
rente.

Dado traslado del pliego de cargos, en el que se 
daba importancia A los asuntos relativos al ramo de

consumos, al Ayuntamiento, formuló eserifrñ de defensa 
que en su nombre firma el Alcalde.

En este escrito niegan algunos de los cargos, y res
pecto de otros particulares, que se tienen formadas 
algunas cuentas municipales y se están formando las 
siguientes hasta el año anterior; que el Ayuntamiento 
no ha utilizado el reparto de la.teroera parte del cupo 
de consumos, porque atiende con la cantidad que re
cauda y con sus intereses de inscripciones cuando es 
necesario el pago de la cuota que le tiene asignada la 
Hacienda; que no se consigna en el presupuesto como 
producto total de consumos la cantidad á que debía 
ascender, por la seguridad que se tiene de que no puede 
recaudarse tan crecida suma; que al extrarradio no se 
le señala cupo; que se concedía no ha mucho por la De
legación de Hacienda la fiscalización administrativa 
para la villa de Morente, y consta á la Administración 
cuando se le participa la forma adoptada, etc., etc.

Formulada Memoria por el Delegado, el Goberna
dor elevó.los antecedentes A ese Ministerio y solicitó 
autorización para suspender al Ayuntamiento; contes
tándosele de Real orden que no corresponde á ese Mi
nisterio conceder ó negar la suspensión de que se trata 
por tener que resolver en último térmiao respecto á la 
providencia que pueda dictarse.

El Gobernador con fecha 11 de Octubre dictó provi
dencia suspendiendo en sus cargos á los Concejales de 
Bujalance procedentes de la elección de 1893, y susti
tuyéndolos por otros interinos que, en unión de los per
tenecientes á la última renovación bienal, por estimar 
que no se hallaban comprendidos en los cargos le re
ferencia, habían de constituir la Corporación.

La suspensión se efectuó el día 13 de Octubre, y uno 
de los Concejales interinos nombrados, resulta que no 
lo ha sido por elección popular.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la suspensión decretada.

Con estos precedentes:

Considerando que de las certificaciones y demás do
cumentos que constituyen propiamente el expediente 
de suspensión no resultan justificados hechos graves 
que autoricen la suspensión de los Concejales de Buja
lance, ni exijan la inmediata remisión de antecedentes 
A los Tribunales de justicia:

Considerando que los cargos formulados por el De
legado en el pliego que presentó al Ayuntamiento, sólo 
pueden tener eficacia en cuanto aparezcan confirmados 
en el expediente de suspensión ó hayan sido explícita
mente reconocidos por los Concejales al formular su 
defensa.

Considerando que aun cuando respecto de algunos 
de ellos concurre esta última circunstancia, la misma 
falta de antecedentes que impide apreciarlas debida
mente, unida á las exculpaciones que los Concejales 
presentan, no permite fundar en ellos una suspensión 
máxima, dada la materia á que algunos de estos cargos 
se refieren, que es de la especial competencia de los 
Tribunales de Hacienda:

Considerando que el hecho de alzar la suspensión 
no implica la renuncia A exigir las responsabilidades 
en que los Concejales puedan haber incurrido, pues el 
Gobernador, tanto al normalizar la administración del 
Municipio como al intervenir en los asuntos referentes 
A ella, y  las Autoridades de Hacienda al entender en las 
de su competencia, deberán exigir, cada uno dentro del 
círculo de sus atribuciones, las responsabilidades que 
estimen oportunas:

Y considerando que á fin de facilitar la acción de la 
Hacienda conviene pasar copia de los antecedentes á la 
Delegación de la provincia de Córdoba:

La Sección opina:

¡ 1.° Alzar la suspensión impuesta á varios Conceja
les del Ayuntamiento de Bujalance. 

i Y  2.° Encargar al Gobernador que adopte las medi- 
! das oportunas para normalizar la administración del 

Municipio y pase los antecedentes A la Delegación de 
Hacienda.»

i
¡ Y  conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su
¡ nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
i dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
1 propone.
! De Real orden lo digo A Y. S. para su conocimiento

y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 

, de 1895.
i
i COS-GAYON
i
i Sr. Gobernador civil de Córdoba.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i
n i s t e r i o ,  REFERENTES Á PERSONAL, DURANTE LA PRIMERA
QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE ÚLTIMO (1).

Noviembre 8. Nombrando por el turno 4.° para la 
plaza anterior á D. Eleuterio Granados, cesante de di
cha plaza.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Gobierno general de Filipi
nas á D. José Rato y Vázquez Queipo, que es Jefe de 
Negociado de segunda clase, Secretario del Gobierno 
civil de la Pampanga.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Antonio Cór
doba, que es Jefe de Negociado de segunda clase de 
las Secciones de la Intendencia general de Hacienda de 
dichas islas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Francisco Rojano, que es Jefe de Nego
ciado de tercera clase en la Secretaría del Gobierno ge
neral del mismo Archipiélago.

Idem id. Declarando cesante á D. Fausto Vela y Gó- 
méz, Oficial cuarto de la Sala de Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Ramón Melgares, electo Oficial tercero para las islas Fi
lipinas.

Idem id. Declarando cesante á D. Alejandro Mata, 
Oficial tercero del Gobierno civil de Camarines, Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Bernardino Romeo y Francia, cesante de 
igual categoría.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial segundo, Vista 
de la Aduana de Manila, á D. Federico Brú y Mendilu- 
ce, cesante de igual categoría.

ídem 9. Declarando cesante á D. Rafael Ruiz de 
Apodaca, Oficial segundo de la Sección de Atrasos de 
la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.® para la plaza 
anterior á D. Javier Aparici y Cabezas, Abogado.

Idem 10. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Juan Solís Berdalo, Oficial tercero de la Intervención 
general del Estado en la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Bricio Caramés y Valledepor, que es Ofi
cial cuarto, Administrador de la subalterna de Hacien
da de Remedios, Cuba.

Idem id. Idem por el turno 3.' para la plaza ante
rior á D. Tomás Miranda y Ayala, que es Oficial quinto 
en la Sección Central de Gobierno y Archivo general 
de dicha isla.

Idem id. Aprobando, á propuesta del Gobernador 
general de la isla de Cuba, la cesantía de D. Fernando 
Bermúdez Flórez, Oficial cuarto de la Intervención de 
la Administración de Hacienda de Pinar de Río.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Bonifacio Barbero, Oficial quinto de la 
Intervención general del Estado en la isla de Cuba.

Idem id. Aprobando, & propuesta del Gobernador 
general de la isla de Cuba, la cesantía de D. Manuel 
Cacharro de Mena, Oficial cuarto de la Administración 
de Hacienda de Pinar del Río, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.® para la plaza 
anterior á D. Saturnino Navarrete, Oficial quinto de la 
Administración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem 11. Concediendo un mes de licencia, por en
fermo, á D. Juan de Soto y Torres, Jefe de Negociado 
de primera clase, Contador de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem 12. Trasladando á la plaza de Oficial tercero, 
Administrador de Hacienda de Isabela de Luzón, Fili
pinas, á D. Eieuterio Granados, electo con igual cate
goría y clase, Administrador de Hacienda de Cotta- 
bato.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Manuel Gon
zález Caballos de Castilla, que es Oficial tercero, Admi
nistrador de Hacienda de la Isabela de Luzón, Filipinas.

R e l a c i ó n  d e  la b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is -  
TERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA '
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE ÚLTIMO. I

20 Noviembre. Aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido por el Gobernador general de Fi
lipinas al Jefe de estación D. Joaquín Gómez González, ' 
y ampliándole hasta los seis meses que por enfermo ha
bía solicitado para la Península.

Idem id. Idem el reingreso concedido por el Gober-
— — _  ( 

(1) Véase la Gaceta de ayer. i

nador general de Cuba del ex Telegrafista segundo 
D. Pedro Cordero Almansa.

Idem Id. Nombrando Telegrafista segundo del Cuer
po de Comunicaciones de la isla de Cuba áD . Manuel 
Portuondo Silveira.

Idem id. Idem id. id. al alumno D. Benito Salazar 
Gómez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Noviembre de 1895, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1895.—Noviembre 1.°—Importe total áel Debe 
en 31 de Octubre último, según la cuenta 
publicada en la Gaceta correspondiente al 
día 5 del mencionado Noviembre   4.294.960*24

T o ta l del Debe......................  4.294.960*24

SECCIÓN SEGUNDA

HABER
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados basta 
fin de Octubre último, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  de 5 de Noviembre 
de 1895......................   . .   3.451,190*71

Capitulo segundo.

Gastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere•

artículo 1.°

Por ios imputables i la Administración central.

1895.—Noviembre 6.—Satisfe
cho con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arren
damiento en el citado Noviem
bre del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1.399. 145'84

Idem 30.—-Idem por «Personal 
del servicio general>, por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.408...................... 1.515

Idem 30. —Idem por < Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, se
gún cuenta  y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1.409........................  7270

  1,733*54

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes ¿ la Administración
de Almería»

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Octubre último.

1895.—Noviembre 23.—-Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de «Obras de desviación de 
la Rambla de Alfareros por

*el collado de Marín y encau* .
zamiento de la de Belén», por 
obras ejecutadas en Septiem
bre próximo pasado, según 
recibo y libramiento núme
ro 1 .400 .........................  5.05685

Idem 23.—-Idem por «Desvia
ción y encantamiento de la 
Bambla del Obispo en Alme
ría», por obras ejecutadas en 
¡Septiembre último, según 
recibo y libramiento núme
ro 1.401..............................   4.730*56

Idem 23.—Idem por «Personal 
de Almería , por haberes y |
gratificaciones correspondien- j
tes al meB de Octubre próxi- ¡
mo pasado, según nómina y v
recibo unidos al libramiento ¡
número 1.402..........   1,929*25 \

Pesetas.

Idem 23.—Idem por «Obras en 
la ciudad de Almerfa (Estu
dios)», según justificantes y
libramiento núm. 1.403........  155

Idem 23.-—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.404.................... . ............  18*85

Idem 23.—Idem por «Movimien
to de personal de Almería», 
según recibo y libramiento 
número 1.405................................   15

Obligaciones formalizadas á la 
mencionada Adminislraciónpor 
gastos imputables á la primera 
quincena de Noviembre próxi' 
mo pasado.

1895.—Noviembre 29.—Satisfe
cho con adeudo á la cuenta de 
«Obras en la ciudad de Al
mería (Estudios)», según jus
tificantes y libramiento nú
mero 1.406................    78

Idem 29.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibo y libramiento núme
ro 1.407................................. 19*20

- — ---------- 12.002*71

T o t a l  gastado y  formalizado  3.464.926*96

Capitulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Ma
d r id . . . . .................................  722.963*88

En la Sucursal del id. en Al
mería.......................  82.664*91

En poder del Habilitado cen
tral..........................................  456*25

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos & formalizar...............  18.779*24

 —-------  830.033*28

T o t a l  del Haber:................   4.294.960*24

Madrid 4 de Diciembre de 1895.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE HARINA

Intendencia general.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy 
por esta Intendencia general para socorro de las fa m i
lias de las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas.

Sum a anterior...................... 315.127*13
El Comandante general del Apostadero de Fi

lipinas: por un día de haber del personal afec
to almismo   . .  3.341*75

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  318.468*88

Madrid 4 de Diciembre de 1895. =  El Intendente general,
José Ignacio Pía.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  241.—2 D ic ie m b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas a la  visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E s p a ñ a  (Costa IV).

L u c e s  n u e v a s  e n  e l  p u e r t o  d e  L u a r c a  (G ijó n )

Núm. 1,5G$, 1895.—El Ayudante de Marina de Luarca 
participa que el 25 del mes actual deben haberse instalado é. 
inaugurado dos luces eléctricas en la entrada del río del cita
do puerto; la de la punta del Malecón será de color verde y 32 
bujías de intensidad, y la del lado opuesto de color rojo y 16 
bujías.

(i) Véase la  Gaceta de gi de Noviembre último*.
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Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 30.

Carta núm. 177 de la sección II.
Canadá.

LUZ SOBRE PUNTA MACKENZIE, ENSENADA CAMPBELL, 
ESTABLECIMIENTO DE LOS RED ISLAND (GRAN LAGO DEL B rAS

d O r ) .
(Notice to Marinen, núm. 55. Ottawa, 1895.)

Núm. 1 .500 ,1895 .—-Se ha encendido una luz fija y roja 
en un faro construido á 15a al interior de la punta Mackenzie, 
en la costa W. de la entrada de la ensenada Campbell (esta
blecimiento de los Red Island). Dicha luz está elevada 14k,3 
sobre el nivel del mar y alcanza 8 millas.

El faro, que tiene 11“ 2 de altura desde la base á la veleta, 
es una torre cuadrada, pintada de blanco y coronada con una linterna roja.

El aparato de iluminación es dióptrico de 7.° orden. 
Situación: 45° 47'32" N. por 54° 32'22" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 60.
Carta núm. 589 de la sección IX.

MA.R DEL NORTE 
Mortiega»

S u p r e s ió n  d e  l a  l u z  d e  B uh o lm  é  in a u g a b a c ió n  d e  t r e s
LUCES NUEVAS EN EL BRONNOSUND

(Avis aux Navigateurs, núm. 245/1.417. París, 1895.)
Núm. 1 .5 7 0 , 1895.—Para principios del corriente Di

ciembre se verificarán los cambios siguientes en el alumbra
do de la entrada N. del Bronnosund:

1.° Se apagará la luz que existe actualmente en Buholm*
2.° Se encenderá sobre Prseató una luz fija, blanca y roja, 

y blanca de ocultaciones, que ilumina el sector comprendido 
entre el N, 11° W. (dirección que pasa al E. de Lókholm) y el 
S. 43° E. por el N. y el E. Esta luz será blanca, de ocultacio
nes rápidas (luz un segundo, eclipse un segundo), entre el N. 
11° W. y el N.; fija, roja, entre el N. 14° E. (al W. de los 
Stromóame, Kjertholmerne y de Estholm) y el N. 80° E. (al 
S. de Salhusrogna), y fija, blanca, en el resto del sector ilu
minado. Estará á 14",5 sobre el nivel del mar y el aparato de 
iluminación será de 5.° orden.

Situación aproximada: 65° 29' 10" N. por 18° 24' 5" E.
3.° Sobre Rodskiaer, se encenderá una luz roja, d* oculta* 

dones, á 4a,1 sobre el nivel del mar, en la costa E. de la en
trada E. del Sund; dicha luz ilumina el sector comprendido 
entre el N. 12° W. (dirección que pasa al "W. de Salhusrogna) 
hasta el S. 12° E. por el W. y S.; esta luz no estará sometida 
á vigilancia continua.

Situación aproximada: 65° 28' 40" N. por 18° 25' 30" E.
4.° Sobre Hestoodde, en la costa W. del canal W. del 

Sund, se encenderá una luz verde y roja, de ocultaciones, á 4a,6 
sobre el nivel del mar; seiá verde, entre el N. 20° W. y el N. 
26° E. (al W. de los Kaggene, en el Salhussund) por el N., y 
roja hacia el N: en el Sund. Esta luz no estará sometida á vi
gilancia continua.

Situación aproximada: 65° 28' 40" N. por 18° 25' 10" E.
Estas tres luces se encenderán todos los años desde el 15 de Agosto al 30 de Abril.
Yiniendo del N., se gobernará sobre la luz principal, 

aguantándose en el sector fijo, blanco, hasta que se vea la 
luz roja de Rodskiaer; se gobernará sobre esta luz, teniéndola 
muy poco por babor, para entrar en el canal del E. Para to
mar el paso del W. que, sobre todo, es practicable para los 
vapores, encontrándose al N. de Buholm, se continuará go
bernando sobre el faro de Rodskiaer hasta tener suficiente 
espacio para girar y se meterá sobre babor cuando haya pa
sado dos ó tres cuartas del través, la luz verde de Hestoodde.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 258.
Carta núm. 229 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR NEGRO 

Rusia.
Y a LIZAS FLOTANTES BN LA BAHÍA DB DJARYLGAT 

(BAHÍA DE K a r k in it )
{Avis aux Navigateurs, núm. 239/1.386. Parts, 1895.)

Núm. 1.571,1895.—Se han colocado en la bahía de Dja- 
íjlgat cinco valizas flotantes, en los puntos salientes del ban
co de la costa, en 6a,4 de agua.

Las situaciones de estas valizas, con relaeión á la valiza 
número 2 de Djarylgat, son las siguientes:

1.° Una valiza flotante, pintada de rojo, con bandera, á 
340a al S. 60° E. de dicha valiza.

3.° Una valiza flotante, pintada de rojo, con cono, con la 
punta hacia abajo, á 2 833a al N, 48° 30' de la citada.

3.° Una valiza pintada de rojo, con bandera, á 4.100a al 
N. 37° 45' E. de la misma.

4.° Una valiza pintada de rojo, con bandera, á 11.180a al 
N. 60° W. de la misma.

&.° Una valiza pintada de negro, con cono, con la punta 
hacia arriba, á 10.137a al N. 39° 36' W. dé la misma.

Carta núm. 101 de la sección III.
SI Jefe, Luía P astor y Landbro.
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SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 3 de Diciembre de 1895,
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? I
• o

SEXOS
Años

de -edad
«STADÜ CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALIS

6 lugar del; fallecimiento.
observaciones

Número de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTAPO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. j OBSERVACIONES

1

: í- 
1 Varón.* -

M am ..*.
*

80 - 
10 1 
15 :

Soltero. .A
Fiebre tifoidea. . . .  
Tabes mesentérica. 
Tuberculosis pul

mimar.

Hospital Provincial. . . . . .
Idem . . . . . . . .

25 Varón.... lm . P.............. Eclampsia...............
C on g estió n  cere

bral........................

Paseo de las Delicias, 4...
¡1

AJL
2

•a
A 26 Idem .. .  • íl

O.  * « * • « • ■

Soltero. .
Idem. A 27 Idem 1 P.. . . . . .  . Meningitis. Humilladero, 16................ I >

4
5

Id e m ... . 
Id em ..,. 
Idem, o . .  

Id e m .... 
Idem .. .  • 

Idem. • .  •

23
17

Idem.... .  

Idem . . . .

Idem. Idem 28 Id em .... 45 Soltero . , Sin diagnóstico . . . Judicial,
Idem .^................. Raimundo Lulio» 6 . . . . . .

G .  Paredes (Convento). . .  

Bravo Murillo, 121................. ...

> 29 Id e m *.. . 62 Casado. . Senectud . . . . . . . . . Hospital Provincial. 
Silva, 4 9 . . . ....................................... ...

A

6
7

18 Idem . . .  
Idem. > • •

Idem. • • • • ...................... ... 1 Hembra . 37 Casada. . Fiebre tifoidea........ A

34 Idem.»..................................... 2 id e m ... . 4 P .. . . . . . . Fiebre infecciosa.. Barco, 2 2 . . ........................ í A

8
9

48 Casado. . Idem ••••••••.•••. Toledo, 110 . . . . . . . . . . . . . » 8 Id e m .... 70 Viuda... Tuberculosis pul- 
m onar..................Feto Hospital Provincial...........

Torrecilla de Leal, 1 8 . . . .
A Hospital Provincial........ .. j A

10
11

Idem. • o •
¡Idem • * •.

Idem.
4

4 Id e m .... 26 Soltera. . Tuberculosis g as
tro- hepática,.. . .P.............. Asistolia............ .. Apodaca, 2 . . . . . . . . . . . . . . » Plaza de Chamberí, 1 5 . . .  1 A

12
13
14
15
16 
17

Idem* • •« 
Id e m .... 
Id e m ....
Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem .. . .

55 Viudo... .
p..............

Angina del pecho.. 
Catarro bronquial..
Bronquitis...............
Catarro pulmonar.. 
Bronquitis capilar. 
Idem.* * • . .  •• ••.

Carretas, 22 ...................... % 5 ídem .. . .  í Feto. Amparo, 21............... .........! A

2m.
1

66
5

Serrano, 44....... ..................
9

6 Idem .. . . Idem • Inclusa............................ * J A

Viudo..
p...............

Carretera Estremadura, 9 
Ruda, 1 8 . . . . . . . . . . . . . . . .
Princesa, 24........ ............

>
7

8

Id e m ..., 

Idem . . . .

14

22

Soltera . .  

Idem . .

Endocarditis re u 
mática. . . . . . . . . .

Hemoptisis. . . . . .  *

Bronquitis capilar. 
Idem

Princesa, 20 ...........................  . . .ó
Espíritu Santo, 3 6 . . . . . .  J
Malasaña, 17 ................................... J

A

A

5 dL C. Buñol, 26 .. . 9 Id e m .... 2 P . . . . . . . . A

18 Id e m .... 
Id e m .... 
Idem. . . .

5m . 
19 d.

Idem .................. Victoria, 10 .............. ...  .....................
A

10 Idem. • . . 2 m. p ][****** Gerona, 10 y 12................. ... ... * | A

19
20

f I  i i  i 11 *1 i Idem» Amparo, 36......................... * í l Id e m .... 33 Casada. . Pulmonía hbrinosa. Arenal, 2 0 . . . . . . . . . . . ^ B|
:¡2- p.. Bronquitis.. . . . . . . .

Cincer estómago. . 
Nefritis parenqui- 

matosa..
Tumor blanco.. . .  
Derrame seroso....

Irlandesas, 3 . .................. » 12 Id e m .... 74 Viuda . . Catabro bronquea' 
crónico.21

22

23
24

íd e m .... 
Idem . . . .

Id e m ....
Id e m ....

51 Calado . . Viriato, 2 . . . . . . . ......................... » Verónica, 15.. >

22

28 
1 m.

Soltero . .

Id e m ....
p..............

Carrera San Jerónimo, 31
Hospital Provincial........... ......
O rellana, 1 2 , . . ................................

>

>

13
14
15

Idem ...., 
Id e m ... . 
Lcem ...

8m . 
69 

4 d.

P ........ ..
Casada•.
P . . . . . . . . .

Bronquitis aguda.. 
Gastralgia crónica 
Eclampsia y Con 

gestión.................

Ferraz, 73.......................... \
Luchana, 8 , ¡\
Mesón de Paredes, 45 • •.« ¡

A
A

■ . i i

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en, los cementerios de esta, capital durante el dia 3 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas pr*C ¿oras.
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j Madrid 4 de Diciembre de 1895.= E l Subsecretario, Marqués del Vadillo. :

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades y verificadas en los cementerios de esta capital el dia 4 de Diciembre de 1895.
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; SEXOS ' Años 
d© edad

ESTADO
CLASIFICA CIÓM

4e la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVAGIONES

Número 
de 

orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. | OBSERVACIONES 

1

1 V aró n ... <6 P . . . ......... Tabee mesentérica Carretera del Pardo, 3 ... . A 123 
24 

; 25

Varón. •. 1 P. Atrepsía.......... . . . . *
Angina .
Cáncer.....................

Beatas, 6
Velázquez^ 5 8 . . . . . . . . . . .
Don Martín, 27...................

%
2 Idem. •.. 35 Soltero • * Tuberculosis p u l

monar. . . . . . . . . Don Martín, 19............... .. . »
Id e m .... 
Idem. . . .

1
40

p ........
Casado. .

■ A 
>

i Id em ... . 72 Viudo. . . Tuberculosis........... Buen Suceso, 8 .............. ..
Constancia, 15..

; A 1 Hembra. 
Idem. . . .

17
60
24

10
2

Feto.. 
Idem. 

76 
5 m. 

13 d.
1 m. 

23 d.

Soltera . .  
Viuda.... 
Soltera . .

Id e m ....P
. . . . . . . . .

Viuda . . .
p.............. ■-

PÜÜMÜ
p .............-mmé

Fiebre tifoidea. . .  ¿ 
Idem...
Eclampsia puerpe- 

_ i al.,  .  .  . •_ * »_ .  .  .  , .  . 
Angina diftérica . .  
T u bercu losis..... i

Catarro senil..........
Bronquitis aguda.. 
Bronquitis capilar. 
E n te ro co litis .... . .
Idem ................................ ... ..

4 Id em .*.. Feto.. - A 2
outspi«i»i irro Tiuciai.. • ...  i
fílunn n 9

5 Idem. • • • Amparo, 23 
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . .
Goya, 1 5 . . . . . . . . . . . . . .
Solana, 4.......................... ..
Hospital del Carmen. .
Toledo, 15................... ... .1.
Valverde, 3 6 . . . . . . . . . . . . . .
Caballero de Gracia, nú

mero 10 y 12................. ..
Roiario, 29............ .
Chinchilla, 7 ......................

> 3 Id e m ....

Id e m .... 
Idem.*,. • 
Id em ... .  
íd em ... .  
Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem .. .  
Idem .. . .  
ídem. . . .

9 ■
6
7
8 
9

10
11
12

13
14

Idem .. . .  
Id e m ....  
Id e m ....  
Id e m ...*  
Idem. •.. 
Idem .. . .  
Id e m ....

Id e m ....
Id e m ....

Idem. 
Idem, f 
49 | 
64 ■! 
45

6  SQL.

14

1
48

Casado •.; 
íd e m .... 
Id e m ....

Soltero...

P...............
Soltero •.

A n e u rism a ........
Bronquitis crónica. 
Idsm .. . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar. 
Pulm onía......^ . . .

Bro&copneumonía. 
H em optisis......^ .

: A 
A

; A
A
A

■; A

A
>
A

4
5
6
7
8  
9

10
11
12

Idem. • •. * •• •* *..* • '• ♦ •. •
Manzanares, 66.......... ..
Gobernador, 1 . . . . . . . . . . .
Fúcar, 15 . . . . . . . . . . . .  *.
Ronda de Atocha, 36 . . . .
Irlandeses, 12.....................
Paseo de Areneros, 1 7 ... .  
Cardenal Cisneros, 75.. 
Inclusa..««•». c 
ídem»................... ....

A
A
»
A
A
A

A
A

A
A

15 Id e m .... 10 m Bronquitis capilar. Palma, 51............................ A 13 »d«TOU . . , 1 m. p.............. ídem............... .. Idem............... ............. . . ^
16 Idem .. . . 1 P. Idem .................. Juanelo, 13... ................. . A 14 Idem.. . . 2 p Nefritis—  ■.............

Eclam psia............
Derrama seroso . . .  
Hemorragia c e re 

bral» • • m ■ 
Degeneración gra 

sosa.......................

Arganzuéla, 23.......... .......
Vftlarrift n17 Idem .. . . 64 Casado * . N efritis .... . . . . . . . Paseo del Canal, 4. . . . . . A 15 Idem.. . . 3 d. p...............

9
Jk

18 Idem .. . . 5 p...... Eclampsia............... Molino de Viento, 3 1 ...
Amparo, 27.........................
Barbieri, 1 .....................

jr 16 Idem .. . .  
Idem.. .*

71
69 ¡

Viuda. * .  
íd e m ....

Oarmen, 36 ....................... .
■ i

EmbxíadoreB 58 . . .  . . .  !
19
20

Id e m ,...  
Idem .. . .

1
1

P ,...........
P..............

I d e m . . .
M eningitis.,».........
Eclampsia..........
Atreptfia

* li- >  |
17

A •

21 Id e m .... 3 d. p . . , ....... Silva, 6 ............................ ; . A I 18 Id e m ... . 6 6 Casada •.22 Idem. . . . 2 P., injurias, 5 . . ....................... A 1 K^uílaz 1 0  . . .  . . . . . .  * . A
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 4 de Diciembre de 1895, clasificadas lias defuncimes por sexos y  causas productoras
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Madrid 5 de Diciembre de 1895.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Ag r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Estado de los efectos públicos negociados m ía  Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los datos facilitados por- la Junta ¡Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA a l 4 por 100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

DÍAS-
PERPETUA

Obligaciones 
del Tesoro Billetes

hipotecario*
Billetes

hipotecarios Obligaciones 
ál 5 por 100.

CÉDULAS TOTAL

Interior. Exterior.
Amortizadle. al 5 por 100.

Em isión 
de 1886.

Em isión 
de 1890.

Anualidades.
Al 5 por 100. Al 4 por 100. Pesetas*

2.........

5 “ ! ” ' - ’ N I !  
6 . . . . .  .«*■ .,.  
7 . „  - .....,.

6.086.300
5.098.500 
6.960.900
2.615.500 
1.632 300

2.501.400 
2 489.900 
2.142.200 
1,218 900 

693.000

437.500
26.000

183.000
396.000
204.000

225 500 
120 000 
25.000 

105.000 
7.500

77 500 
54 000 

386 500 
211.000 
279 500

29.500
40.000
94.500

y
14.000

>

i

y
y
»

;

35 000
25.000

4.500
26.000
1.500

12.000
6.000
1.000
y

y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

9 342.700 
7 865.400 
9.802 600 
4.473.400 
2 831.800

8» . . O * :■ «' -v ■, * .
9...... .

2 387.000 
3.345.500

2.169 800 
3 343.000

273.000
31.000

>
232.000

112.000
204.500

84.500
199.000

y
>

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

5.026.300
7.355.000

1 1 . . . . , , . , , , . . , .  
12........ .„

2.527.900
2.936.800

2.397.800
2.877.800

306.000 
25 000

137.500
375.000

140.500
156.500

102.500
30.000

>
»

y
y

6.000
18.500

y
y

y
y

y
y

5.618.200
6.419.600

1 3..... .
1 4.......

1.438.500
1.686.000

L 494.700 
2.095.800

238.500
144.000

437 000 
246.000

172.000
220.500

70.000
70.500

>
>

y
y

y
13.500

12 500,
57.000

y
y

y
y

3.863.200
4.533.300

15.......  . . .
16-......... ■>. *.»,. •
1 8 . .

1.348.400 
1.076.100 
2.033 000

2.349.000 
2267.200 
1.570 000

389.000
500.500
208.500

36.500
157.000
120.500|

167.000 
207.500
394.000

64.500
35.500
76.500

r
y
y

»
y
y

y
44 000 
38.500

17.500
6.000

120.500,

y
y
y

y
y
y

4.37L.900 
4.293.800 
4.561.500

19. . . . .  í. -A.* « •.* -3 • • 
20.... ,  , . ..  
21....... ...... „. . .

6.373.780
3.131.400
8.084.700

3,158.300 
2.918 700 
3.307.600

175.000 
191.500
156.000

96.000
22.000 
15.500

514 000
221.500
302.500

138.000
159.500
81.500

y
y
y

>
y
y

»
y
y

*5.000
»

y
y
y

y
y
y

9.455.080
6.649.600

11.947.800
2 2 . . . . . , , . . . . . . . 4.828500 2.311.700 312.500 214.000 258.500 185 000 y y y 1.000 y y 8.1I1.200
2 3 . . . . . . 4.431.800 2,361.700 607.000 139.000 560.000 155.000 y y 26.000 3.500 y y 8.284.000
25........ 7.276.200 1.445.500 293.000 326,000 291.000 78.500 y y 5.000 > y y 9 715.200
26 »»»*«--, n t •
27
28......... .

3.865.700
3.777.400
8.020.900

1,909.700
2.437.800
1,628.100

226.500
190.000
123.000

198.000 
282.500 
102 500

314.000
175.000
252.000

43.500 
66.000
95.500

y
y
y

y
y
y

»

37.500

6.000
y
y

>
>
y

y
y
y

6.563.400
6.928.700

10.259.500
20* . . . .  0 - v J! a f m
30,. . . .  a -r n •

2.888.000 
8 277.200

2.722.200 
3 599.000

32.500
226.000

136.500'
290.000

112.000
16.500

83.500
19.000

y
y

y
y

10.000
1

21.500
y

y
y

y
y

6.006.200
12.427.700

TOTALES.. . 101.078.280 57.410.800 5,795.000 4.046.500 5.800.000 2.016.000 y y 291.000 269.500 y 176.707.080

Madrid 4 d© Diciembre de 1895.==E1 Director general, M. Quíroga Vázquez.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de No* 
mimbre vl-imo, según los datos facilitados á esta Dirección por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . . .  68* 183
Idem ícL al 4 por 100 exterior.. . . . ............   77f438
Idem amortízable al 4 por 100.......................   80*888
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.....................   101*408
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 99*010
Idem íd.5 emisión de 1890...............................  86*850
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 .... . . . . .  102*142
Idem id.—Cédulas al 4 por 100............................... 86‘972
Idem i d —Obligaciones al 5 por 100. .................  >

Madrid 5 de Diciembre de 1895.= El Director general, M. 
Qdiroga Vázquez.

Dirección general de Obras públicas.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta para la adquisición de maderas 
con destino i  las obras de defensa de la Revuelta de Almoza- 
*a> publicado en la Gaceta del 3 del actual, se han padecido 
los siguientes arrores materiales: En la firma del Director 
aparece k  kvhal R  debiendo ser E; en el Modelo de proposi- 

Be die*: en pública segunda subasta, debiendo decir: en 
Publica iub ŝter, y al final se dice: é la ejecución de las obras* 
cabiendo decir: á hacer el acopio.

A D M I N I S T R A C I O N  
PROVINCIAL
 Gobierno civil de la provincia de Albacete.
 Carreteras.

 La subasta que había de celebrarse en este Gobierno el 
día 15 del próximo mes de Diciembre para los acopios de con
servación de las carreteras que se expresan en el Boletín de 
la provincia, correspondiente al día 15 del actual, queda sus
pendida hasta nueva disposición.

Lo que se hace público por medio de este Boletín para co
nocimiento del público.

Albacete 26 de Noviembre de 1895.=El Gobernador, Ra
món de Alfaro Saavedra. 415—S

Gobierno civil de la provincia de O v iedo 
Carreteras.

Careciendo de raDresentación legal en ai Cóncefo de Cas- 
trillón, en esta provincia la Sra. Viuda de Campos y la de 
Campómanes, vecinas da Madrid, dueñas respectivamente de 
las fincas rústicas número 132,100 y 161, que en dicho Con
cejo han de ser ocupadas con las obras de la carretera de 
Piedras Blancas á Carcedo, y no habiendo sido posible averi
guar actualmente el paradero de dichas interesadas, he acor
dado con esta fecha requerirlas por el presente edicto, para 
que en el plazo de veinte días, k contar desde la inserción en 
este periódico oficial, verifiquen la designación de personas

que legalmente les represente en el expresado Concejo dt 
C&striilón, á fin de poder dirigirles este Gobierno las notifi- 
ciones que se obren en el mencionado expediente; advertidas 
las referidas interesadas que transcurrido el plazo señalado 
sin que hayan dado cuenta de haber hecho- tal nombramien» 
to, tendrá efecto el Síndico del citado Ayuntamiento, según 
dispone el art. 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879 pam 
la aplicación de la ley de Expropiación forzosa do 10 de Enera 
dé 1879.

Oriedo 20 de Noviembre de 1895.=E1 Gobeimador, Estf^ 
han de Benito. 2843—M

Gobierno civil de la provincia de Viseaya.
D. José Mallo Ballesteros, Gobernador civil Interino- 

esta provincia de Vizcaya.
Hago saber que por D. Angel Iturralde, de esta vecindad, 

se ha presentado en este Gobierno una instancia y proyecto 
compuesto de Memoria, planos, presupuesto, tarifas y condi
ciones facultativas, solicitando la aprobación y concesión de 
un tranvía de vapor de Bilbao á Durango, con un ramal des
de Lemona á Ceanuri, susceptible de poder sustituir el mo
tor de vapor por motor eléctrico, si al ejecutar las obra» 
aconsejase la ciencia tal transformación, á cuya instancia» 
dirigida al Exorno. Sr. Ministro de Fomento como Autoridad 
competente para la aprobación que se interesa, se acompaña 
también el resguardo que justifica haberse constituido la co* 
respondiente fianza en garantía de lo que se pretende.

En su consecuencia, y con vista de lo que dispone el ar
tículo 81, párrafo segundo del reglamento de 24 de Máyo de 
1878, he resuelto que se anuncie la expresada petición en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, seña*
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lando el plazo di un mea, contado desde el siguiente día al en que loa anuncios ge publiquen, para que dentro del mía- mo puedan preaentarae en este Gobierno otras peticiones mejorando la presente, acompañadas de ana correspondientes proyeatoa»Bilbao 23 de Noviembre de 1895.=José Mallo.2828—M

Delegación de Hacienda en la provincia de Alicante.
pñr el presente se cita, llama y emplaza á D. Bernaídino Montiel, Administrador de Contribuciones que fue en «sta provincia, y cuyo actual paradero se ignora, para que duran  ̂te f/t plazo de diez días que determina el párrafo tercero del artículo 124 del vigente reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, los cuales empezarán á contaree desde el «siguiente al en que aparezca site edicto en la  G a c r t a  d e  M a

d r i d ,  comparezca en estas oficinas el referido D. B# mar dino Montiel á recoger el pliago y contestar los cargos que en su contra resultan como responsable subsidiario del alcance que centra jo el Ayuntamiento de la villa de Rojales, que actuaba como recaudador da Contribuciones; debiendo advertirle que éñ m  comparecer I  las finas expuestos el ya citado D. Ber- no Montiel, aa le declarará en rebeldía y continuará el juicio, haciéndole las notificaciones sucesivas en los estrados 
d i  esta Delegación de Hacienda.Alicante 25 de Noviembre de 1895.=El Delegado de Hacienda, Federico Asquerino. 2846—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.
No habiendo comparecido ante esta Delegación D Juan Alvarez Merinel, D. Victoriano Cañete y D. Rafael González de la Peña, Jefe económico, Interventor y Tesorero que respectivamente fueron de esta provincia el año de 1880 á pesar de haber sido citados al efecto por medio de los opor tunos edictos insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 25 de Septiembre del corriente año, esta Delegación, con fecha de hoy y con arreglo á lo que determina el art. 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 18^3, ha acordado declarar en rebeldía á D. Juan Alvarez Merinel, D Victoriano Cañete y D. Rafael González de la Peña, y que se publique además esta declaración en los respectivos periódicos oficiales.Toledo 23 de Noviembre de 1895.=Augusto ds Montes.2845—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D, Federico Santillán, D. Carlos Pineda y D. Alberto de Vicente, Interventores y accidental que fueron de eBta provincia; D. Enrique L. de la Vega, D. Rufino Medrano y D. Bernardo Cuenca, Jefes de Recaudación; D. Julio Mora y D. Francisco Ramos, Administrador é Interventor de la subalterna de Re- quena; D. Ricardo Martínez, Oficial de la Administración de Contribuciones, y D. Juan Orts, de la Intervención de Hacienda, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezcan en esta Delegación á contestar á los pliegos de cargos que se deducen contra los mismos como responsables subsidiarios, por razón desús cargos, del expediente administrativo de reintegro que se sigue contra D. Francisco Dehesa y Bailo, Recaudador de Contribuciones que fue de la segunda zona de Requena; previniéndoles que de no verificarlo se les declarará en rebeldía, notificándoles en estrados.Valencia 22 de Noviembre de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Mariano Altolaguirre. 2837—M

Intervención de Hacienda de Málaga.
Caja sucursal.

Por expediente de alcance incoado contra D. José Muñoz Fernández. Agente ejecutivo que fué de la zona de Ctmpi líos, por acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia se anula la carta de pago del Depósito necesario que constituyó para garantir su desempeño D. Antonio Cieza CheBa en 1.° de Junio de 1891 por 4.500 pesetas, con número» 463 de entrada y 3802 de registro de inscripción; lo que se hace público por el presente, según lo prevenido en el artículo 48 del reglamento vigente de la Caja general de Depósitos.Málaga 22 de Noviembre de 1895. =E1 Interventor de Hacienda, Pedro de Mingo. 2829—M
Intervención de Hacienda de la provincia de Orense.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito en metálico de 2 000 pesetas, constituido en 24 de Marzo de 1887 con los números 5.410 de entrada y 2.078 de registro por Don Abelardo Moreiras para garantir á D. Ramón Estévez Alvarez en el desempeño del cargo de Procurador del Juzgado de Verín, se previene á quien lo hubiere encontrado se sirva presentarlo en esta oficina; en la inteligencia de que transen» rridotí dos meses desde la publicación de este anuncio, que» dará nulo y Bin ningún valor, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de la Caja general de Depósitos.Orense 18 de Noviembre de 1895.=E1 Interventor, Fernando G. de Rivas. X—943
Tesorería general de Hacienda de Filipinas.

D. Joaquín del Alcázar y Herraiz, Tesorero general de Hacienda de estas islas.Higo saber que en 5 de Diciembre de 1894 se expidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de Doña Sofía Rodríguez Berriz, por valor de pesos 4.500, bajo el concepto de depósito voluntarlo transferí ble al plazo fijo de doce meses fecha y al interés de 5 por 100 anual; de la cual se halla tomado razón á los números 967 del registro de inscripción y 1 365 del diario de entrada; y habiendo sufrido extravío la citada carta de pago, según manifestación de parte interesada, el Excmo. é limo. Sr. Intendente general de Hacienda, accediendo á lo solicitado por el Juzgado de primera instancia de Intramuros, se ha servido disponer se haga saber el extravio de la misma, como lo ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará en las Gacetas oficíales de esta capital y de Madrid, á fin de que los que se consideren con derecho ai expresado documento, se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del plazo de un año, á eontar desde la fecha de la primera publicación de este anuncio, en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo stfn haberlo verificado, se tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago de que se trata.Manila 26 de Septiembre 1895.=Joaquín del Alcázar.2824—M

Universidad literaria de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza de Profesor clínico con la dotación anual de 1 500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiembre de 1885.Para ser admitido á la oposición, es necesario acreditar:Ser español.Haber cumplido veinte años de edad.No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.Tener el título de Doctor ó Licenciado en Medieina ó aprobados los ejercicios de dichos grados: el opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, deberá presentar el título antes de tomar posesión.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:I o En contestar en un término que no podrá exceder de una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte, de entre un número oe 20 por cada opositor, referentes, cinco á Clinica médica y las otras cinco á Clínica quirúrgica.2.° En un caso práctico: para este ejercicio el Tribunal escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de Medicina y otros tantos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el número de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el término máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio de libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio de ún cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de una hora, la exposición del caso.3 0 En ejecutar una operación en un cadáver; al efecto se sorteará en público entre un número de diez operaciones, determinadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los libros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunicación y en el término de una hora, y acto continuo procederá á ejecutar en público la operación, explicando previamente la región y dando cuenta de las indicaciones y de los métodos y procedimientos que pueden emplearse, con las ventajas é inconvenientes de cada una.Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable haber sido aprobado en el anterior.El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá con ella más derechos que los propios y exclusivos del cargo.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría general de esta Universidad, en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente ají de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de solicitudes, finalizará á la hora de las dos de la tarde.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.Santiago 22 de Noviembre de 1895 =D e orden del Excelentísimo Sr. Rector, el Secretario general, Augusto Milón.2851—M

Üst&dós Geniml de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de ía fecha y  detenidas sudicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p%n*

tes de donde proceden y  sus nombres y  domicilios,
«Ú m Ú L

Sevilla.—Jacometrezo, 74, principal.Milagro.—Wenceslao Martínez, Zorrilla, 10.Bornos.—Agustín Campillo, Silva, 41.Humanes.—Gr*gorio Canalejas.León. E.—Enrique García, plaza del Progreso, 13, tercero.Burgo Osma.—Bonifacio de Diego, Hileras, 22, segundó.Jerez Frontera—Ignacio Sola Compañía.San Fernando.—Pablo Paseña, Aduana, 14.Toledo.—Segura, Expedidor del 1.057.Lisboa.—Luis Polo, Alcalá, 12, Casino.Las Palmas.—Tenient s Coronel Oyaraizabal, Ministerio Guerra.Yecia — Juan Delgado, Casa de Banca, Preciados, 38.Santander.—José Gam*ned.Miguelturra.—Joié Muñoz, Diputación Provincial.Leipzig.—Vicente, M*drid.Córdoba.—Casa Cistillo.
KST*

Valencia.—Jimeno, Alcalá, 135.
n o r t e

Granada.—Melitón Pardo, Cardenal Cisneros, 43.
OESTB

Almagro.—José Vicente Martínez, calle Peñón, 33.
NOROESTE

Oviedo.—Ramos López, Galileo, 56.
Madrid 5 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, Constantino M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

ALGECIRAS
D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia de MarRa de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los reo» por el delito de contrabando Luíb Codino Rosales, hijo de José y Josefa, natural de San Roque, vecino de La Línea, viudo, de treinta y cinco años, jornalero,con instrucción; Ramón Romero Galindo, hijo de Juan y de Josefa, natural y vecino de Mediná Sidónia, casado, da cuarenta y nueve años, jornalero, y sin instrucción, y Francisco Perales Olmo, hijo de Martín y de María, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, soltero, da diez y seis años, jornalero, y sin instrucción, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado para ampliar sus inquisitivas; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Algeciras 20 de Noviembre de 1895.=Joaquín Escudero. =  Benardo del Valle, Secretario. 2849—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamó y emplazo por tercera vez al reo por el delito de contrabando Antonio Sánchez Benítez, hijo de José y Dolores, natural de Adra, de veintitrés años, soltero, jornalero y con instrucción, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del présente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para ampliar su inquisitiva; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Algeciras 20 de Noviembre de 1895.=Joaquín Escudero. =  Eduardo del Valle, Secretario. 2847—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por el delito de contrabando Salvador Flores Fernández, hijo de Agustín y de María, soltero, de veintidós años, jornalero, sin instrucción, natural y vecino de La Línea, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para que elija defensor; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Algeciras 22 de Noviembre de 1895.=Joaquín Escudero.=  Eduardo del Valle, Secretario. 2848— M
CADIZ

D. Manuel Cevón y Cuervo, Capitán Ayudante del segundo batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del mismo por orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero del segundo batallón de Artillería de plaza Rafael Gómez Martínez, hijo de Rafael y Micaela, natural de Córdoba, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, para que en él preciso término de treinta días, contados desde la publicación de eata requisitoria, comparezca en el cuartel de la Bomba de esta capital á mi disposición para responder á los cargos que le se- sultan por haberse ausentado de su Cuerpo el día 21 de Septiembre próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo señalado será declarado rebelde y se le irrogarán los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido lo remitan en clase (te preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 15 de Noviembre de 1895.=Manuel Cevón.2841—M

D. Juan Sánchez Campa, primer Teniente de Infantería con destiño en el Depósito para Ultramar, en Cádiz.Por el presenté cito, llamo y emplazo á Heriberto Revilla Barbero, hijo de Juan y de Juana, natural da Coruña del Conde, provincia de Burgos, avecindado en su pueblo, de estatura un metro 550 milímetros, de oficio jornalero, edad veinticinco años, siendo sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, sin señas particulares, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, Soledad, 12, oficina del Depósito de Ultramar, en Cádiz, á dar sus descargos en el expediente que por deserción se le sigue; apercibiéndole que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.Por tanto, ruego á  las Autoridades den sus superiores órdenes para la captura del citado individuo.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo el presente en Cádiz á  15 de Noviembre de 1895.=Jo»é Campa.2838—M

D. Juan Sánchez Campa, primer Teniente de Infantería con destino en el Depósito de Ultramar en Cádiz y Juez instructor en el expediente seguido por la causa grave de deserción contra el sargento de la recluta voluntaria Rafael González Cabrera.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael González Cabrera, natural de Malaga, provincia de ídem, de cuarenta ¿ños de edad, hijo de Ildefonso y de Raí&ela, de oficio Telegrafista, de estado soltero, estatura un metro 700 milímetros, siendo sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, sin señas particulares, para que en el preciBO tiempo de treinta días, contados desde la publicación de eata requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, Soledad, 12, oficinas del Depósito de Ultramar, 
á  dar b u s  descargos en el expediente qué por deserción le instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo en el tiempo fijado será declarado rebelde.Ruego á las Autoridades den sus superiores órdenes para la busca y captura del citado individuo.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presénte en Cádiz á 16 de Noviembre de 1895.=Juan Sánchez.2840—M

D. Juan Sánchez Campa, primer Teniente de Infantería con destino al Depósito de Ultramar en Cádiz, y Juez instructor en expediente seguido por la falta grave de deserción contra el soldado José Castado Fabián.Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á José CaBtedo Fabián, natural de Castro, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Dolores, y cuyos demás particulares y señas se ignoran, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, Soledad, 12, oficinas del Depósito de Ultramar, á dar sus descargos en el expediente que por deserción le instruyo; apercibiéndole quede no verificarlo en el tiempo fijado será declarado rebelde.Ruego á las Autoridades den sus superiores órdenes para la hueca y captura del citado individuo.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se extiende la presente, que firmo en Cádiz á 16 de Noviembre de 1895. Juan Sánchez. 2839—M
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LUGO

D. \ , ’J33 David Rafols, Comandante, Juez instructor del | 
según7 . .''rallen del regimiento Infantería de Luzón, núme- j 
ro 54; l  ̂ pedíante seguido de orden del Sr. Coronel del 
regina'^ contra el soldado de la tercera compañía del 
mism^ ,>% abén y regimiento, por la falta grave d8 primera 
deser< - j u  iLa 6 del actual.

Pe* ^  n siente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado * uí^ Fe  ̂ Ximeó, natural de Badalona, provincia de 
Barcf i 14 i iu da José y de Rosa, soltero, de veinte años de 
edad, ¿ o^nalero, ca ja s  señas personales son las si-
guien* j r ^  estañ o , cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, ^  poblada, boca regular, color sano, y un metro 684 j 

Je estatura, para que en ©1 preciso término de j 
treinta 4 ̂ , cantados desde la publicación de esta requisito- j 
ria en 5a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de }
San Fí k mi disposición, para responder á los cargos
que 1* ^  u tan en el referido expedienta, por haber come
tido H ><irr f;w<r© de deserción el día 6 del actual; bajo aper- 
cib im ssn tr e que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado reVfide, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A. ? nombre de S. M. ®1 Rey (Q. D. G.), exhorto y
raqui las Autoridades, tanto civiles como milita
res y j. p 1 p  judicial, para que practiquen activas diligen
cias" e referido soldado Isidro Mora Ximeó, y en
casoc4̂  * 3 do lo remitan en clase de preso al cuartel 
de & o de esta ciudad y á mi disposición; pues así j
lo tengo acordado en diligencia de este día.

D ii  o á 13 de Noviembre de 1895.—Luis David 
Rafols* 3850—M

MADRID

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuerpo 
de Ejército, encargado de la formación de expediente en ave
r ig u a  Y " u causas que motivaron la deserción del solda
do v i ©roo atinado al Ejército de la isla de Cuba Dioni- j
§io G de el 18 de Septiembre último en el trayecto !
de es tn % la plaza de Santander. )

P s te tercer edicto cito, llamo y emplazo al refe- j
rído 1 rnzález Conde, á fin de que comparezca en s
este J ito en la calle del Conde Duque, núm . 10, piso í
cuart > cha, de nueve de la mañana á seis de la tar
de © de quince días, contados desde la publica
ción dicto en la Ga ceta  de Madrid .

Por * * todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litar* ó «u nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), proce
dan á v captura del mencionado Dionisio González
Con<* j  media filiación ©s la siguiente: hijo de Benito y j 
Manuela, natural de Varcial de la Loma (Valladolid), avecin
dado m Madrid, Juzgado de la Inclusa, de treinta y un años ¡ 
de edad, de-oficio comerciante, estatura un metro 610 mili- I 
metros;señas: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba J 
poca, boca regular, color moreno, sin particulares, rogándoles 
que/caso de ser habido, procedan á su detención y dispongan 
sea conducido á las Prisiones militares de esta Corte, donde 
debe q uedar á mí disposición, dándome conocimiento de ha
berlo asi verificado.

Y para que tanga su debido efecto, insértese en la Ga ceta  
d e  Madrid .

Madrid 30 de Noviembre de 1895 .=  Jacinto Pérez Amor.
2825—M

T)  ̂ez Amor, Juez instructor del primer Cuerpo
d@ Ej? >fgado de la formación d@ expediente en ave- ¡
rigua ? c causas que motivaron la deserción del solda
do vo? ̂  n&ri: latinado al Ejército de la isla de Cuba Fran
cisco 1 i * Ormero el 17 de Septiembre último en el trayecto 
de est», Corte á la plaza de Santander.

Pc;í p u en te  tercer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Francisco Rivas Ormero, á fin de que comparezca en 
este Ju',g«*do, sito en la calle del Conde Duque, núm. 10, piso 
cuarta up la trech a , de nueve de la mañana á seis de la tar
de, en ?i *L m 5no de quince días, contados desde la publica
ción do* edicto en la Ga ceta  de Ma drid .

Po * ; .  v todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), proce
dan á i a b’-sca y captura del mencionado Francisco Rivas 
Ormerc " media filiación es la siguiente: hijo de Francis
co y F "» » ’' ?  & natural de Baena (Córdoba), avecindado ©n 
Madn^ » ,ado de la Inclusa, edad de veintiséis años, ofi
cio carpíate i, estado soltero, estatura un metro 635 milíme
tros, f* u <8 * alo y cejas castañas, ojos pardos, nariz regular, 
barba , * v * u&5 boca regular, color sano; particulares tiene 
una c '^ r n  la nariz; rogándoles que, caso de ser habido, 
proceda a su detención y dispongan sea conducido á las Pri
siones militares de esta Corte, á mi disposición, dándome co
nocimiento ele haberlo así verificado.

Y para que tenga su debido efecto, insértese ©n la G a ce
ta  d b " Madrid .

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=Jacinto Pérez Amor.
2826—M

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer
po de Ejército, «encargado de diligenciar un suplicatorio pro
cedente da la causa que se sigue contra D. Mariano Abril y 
Ostaló, Director del periódico La Democracia, de Ponce, en la 
isla de Puerto Rico, por injurias á Cuerpos del Ejército, con
tenidas en un número de dicha publicación.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido D. Mariano Abril y Ostaló, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en 'la  calle del Conde Duque, núm. 10, 
piso cuarto de la derecha, de nueve de la mañana á seis de la 
tarde, §n d  término de quince días, contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta  de Madrid .

Por ío tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militare®, encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
procedan á la busca y captura del mencionado Sr. D. Mariano 
Abril y Ostaló, el cual suponen embarcó en el vapor déla  
Compañía Transatlántica Colombia, que zarpó de la referida 
isla en la tarde del 19 último con rumbo al Havre, y creen 
igualmente bb haya dirigido después á esta Península, y se 
encuentra ®n esta Corte, rogándoles que, en caso de ser habi
do, procedan á su detención, disponiendo sea conducido á la 
cárcel celular de esta Corte, donde quedará á mi disposición, 
dándome conocimiento de haberlo así verificado.

Las mñm particulares del Sr. Abril y Ostaló son las s i
guientes: hijo de D. Zoilo Abril y Ortiz, natural de San Juan 
de Puerto Rico y Doña Jacinta Ostaló, de Zaragoza; nació en 
San Juan de dicha isla y cuenta treinta y cuatro años de edad, 
avecindado en Ponce, de profesión periodista, soltero; y las 
personales son: blanco pálido, de aspecto enfermizo, estatu
ra pequeña, delgado, facciones regulares, ojos azules, pelo 
rubio escaso, algo calvo, cejas y barba al pelo, bigote y barba 
también escasos, usa la barba afeitada y viste regularmente.

Como particular tiene en la barba,, al lado izquierdo, cerca 
del Jabio, un lobanillo ó quiste.

Y  para que tenga au debido efecto insértese en la Gaceta  
d e  Madrid .

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=?Jacinto Pér«z Amor.
2827—M

Justados de primera lnatMel*.

ALCAZAR
D. Mauutl Izquierdo Aal, Juez de instrucción c¿& este par

tido
Por ©1 presente se cita, Mama y emplaza á los parientes* 

más próximos de un sujeto? que según María Ana Girón Nú* 
ñez, que hacía con él vida marital, se llamaba Gastón Mom- 
pensier, hijo de Luis Mompensier y de Luisa Melir ysegún 
aparece de la certificación de la  partida de bautismo de una 
h ija  de aquéllos, llam ada Mercedes, se llamaba Carlos Bsrni- ¡ 
ñas Melet, para que «n ©l término de diez días, siguientes á 
la inserción de este «dicto en la G a ceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en sumario que se instruye contra Raí sel 
Ruíz Sánchez sobra homicidio en la persona de dicho inter
fecto, y con el fia  de ofrecerles los procedimientos en la mis
ma causa, á tenor de lo dispuesto en el art. 169 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que en otro j 
caso les parará el perjuicio que hubiere lugar. I

Dado ©n Alcázar de San Juan á 30 de Noviembre de 1895. 
Manuel Izquierdo.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J —7349‘
AOÍZ

D. José María Alonso Zavala, Jusz de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la preeent© requisitoria cito, llamo y emplazo á A gus
tín María Lauda García, hijo de Martín José y de Juana 
Manuela, de cincuenta y dos años, casado, natural y vecino 
de Esparza, labrador^ á fin de que dentro del término de nue
ve días, contados d$sde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de Ma d rid , 
comparezca ante este Juzgado, ^ito en la cárcel de partido, 
con objeto de practicar con el mismo cierta diligencia acorda
da en causa que se le siguió por el delito de calumnia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca d«l citado procesado, y siendo habido procedan á su 
captura y remisión á este Juzgado, con las debidas seguri
dades, en méritos de expresada causa.

Dada en Aoiz á 29 de Noviembre de 1895.=José María 
Alonso.=D© su orden, por Lacunza, José María M. Esprcn- 
ceda. J —7350

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción d© esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita y llama á Francisco Pérez Caste- 
jón, natural del Coronil, en la provincia de Sevilla, sin resi
dencia fija, de treinta y eineo años de edad, casado, hijo de 
Antonio y Dolores, de ocupación trajinero, de estatura re
gular, pies y manos ídem, color moreno, ojos oscuros, sin 
níDguna cicatriz visible, para que en el término de quince 
días, contador ámáe la inserción d® esta requisitoria en la 
G aceta  de Mad rid , aomparezea ante ®$t© Juzgado con el fin 
de declarar terminado ©1 sumario que contra el mismo m 
instruye por hurto de caballería, y citarle y emplazarle en 
forma para que uss de su derecho ante la Audiencia provin
cial de Huelva.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cár
cel del indicado sujeto, con las debidas seguridades; pues en 
ello practicarán un señalado servicio á la administración de 
justicia.

Dada m  Aracena á 29 de Noviembre d© 1895.=Marcelino 
N úñez,=José Pardo y Cid. J —7351

ARZUA

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción del 
partido de Arzúa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Suirez Fiaño, de la parroquia de S&n Mamad de Bra- 
gá, término municipal de Cesuras, para que en ©1 término de 
diez días, contados desde @1 siguiente ai en que aparezca in
serta en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para 
recibirle declaración indagatoria, en virtud de sumario que 
se instruye por hurto de una caja de sombreros; bajo aperci
bimiento de que ai no lo hiciere será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Arzúa á 29 de Noviembre de 1895.=Modesto Igle
sias. =P or mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

J —7352
BARBASTRO

D. José María Salvá, Juez de instrucción del partido de 
Barbastro.

Por la presdnte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Etopiñán Martín, natural de Alcañiz, alparga
tero, de veintinueve años, de estatura alta, pelo castaño os
curo; viste pantalón y chaqueta, alpargatas, vecino que fué 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días, se persone en este Juzgado ó cárcel 
de partido, al efecto de oirle en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre estafa á Petra Anquera, pues en otro caso 
se acordará lo procedente y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

E intereso á las Autoridades y agentes de polieía judicial 
procedan á su captura y conducción á este Juzgado según lo 
tengo acordado en auto de prisión dictado en este día en 
dicha causa.

Barbastro 21 de Noviembre de 1895.=Jos# María Salvá.=  
Por mandado de S. S ., Pelegrín Fernández. J —7353

D. José María Salvá, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por el presente hago saber que habiendo cesado D. Faus
tino de Cunchillos en el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido el día 16 de Enero del corriente año, se cita á 
las personas que tengan que deducir alguna reclamación con
tra el mismo, por razón de su cargo, para que la h^gan en 
este Juzgado, que es el único que ha servido, en el término 
de seis meses, desde la inserción del presente, y er¿ etro caso 
se acordará lo procedente en derecho en el expedí ante de que 
procede este edicto.

Barbastro 29 de Noviembre de 1895.=José María Salvá. =  
9 Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J —7354

BARCELONA—ATABAZ ANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria cito? llamo y emplazo á Car

los Muñoz Blasco, hijo de Salvador, se ignora el nombre de la 
madre, de veintiocho á treinta años de edad, casado con Pi
lar Domínguez, dependiente de comercio? de esta vecindad 
hasta el 14 de Julio último, época en que se trasladó á Tolo- 
sa (Francia), sin apodo, es de estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, cara delgada, de consti
tución regular; vistiendo de porte decente, y m  cree m  natu
ral de Valencia ó Catnrroja, para que dentro dkl término de 
ocho días, contado© desde el día de la inserción de la presen
te en la Gaceta* b® Madrid^ comparezca ante la audiencia 
de este Juagado, sito en el paseo de Isabel H,.nú.í&» 1, segun
do, á fin de recibirle declaración indagatoria en sumario que 
instruyo sobre estafas contra el mismo y otros; bajo aperci- 
bimienso que de no comparecer-dentro del término señalado 
será declarado rebelde y le parará ©i perjuicio á que m  dere
cho hubiere lugar.

Y en nombre d« S. M. el Rey D: Alfonso XIII (% D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes qu© compo
nen la policía judicial, procedan á la busca y captura del pro
cesado Carlos Muñoz Blasco, y easo d<3 conseguirla, su con
ducción á los calabozos de este edificio á mi disooaición.

Dada en Barcelona á 29 <ie Noviembre de 17r95.~:Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S ., Francisco Mallol.

J—735?)
BARCELONA—HOSPITAL

X>» Joaquía Soler y Catalá, Juez municipal do! distrito del 
Hospital de esta ciudad, encargado del de instrucción del 
mismo distrito.

Por el presente edicto se cita y llama á Magín Brufáu y 
Ramún Vilanova, los cuales habitaban en la calle de la Cera, 
número 40, piso tercero, puerta segunda de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero gts ignora, para que dentro d©i término 
d© diez días, contados desde la publicación de esto anuncio 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante ¿sste Juzgado, 
sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fia de reci
birles declaración en méritos de la causa que se sigue sobre 
aprehangión de cerillas y enseres para su fabricación, llevada 
á efecto el día 17 de Agosto último ©n ei expresado domicilio 
de la calle d@ la Gara, núm. 40, piso tercero, puerta segunda 
de esta ciudad; bajo apercibimiento ei no uomparecen de pa
rarles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado m  Barcelona á 28 de Noviembre de A825.=Joaqmn 
Sokr.=P or mandado de S. S., Lorenzo Boach, Escribano.

J —7356
BARCELONA—PARQUE*

D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente que se expide en méritos del sumario que 
instruyo sobre tentativa d© estafa á Juan Martino, se cita, 
llama y emplaza al proejado Lum Andréu Torans, para 
que dentro del término de diez días, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia; b&jo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde, parándole per
juicio.

Al propio tiempo se encarga á lasAutoridades y sus agen
tes que componen la policía judicial procedan á la captu
ra y conducción á las cárceles da capital á disposición 
de este Juzgado del referido Luir- A/Yréa Tocéis, que residió 
en la fonda del Alba de la calle do Cardéis d® esta ciudad.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1895.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de 8. 8., José Pérez Ga* 
breros. J —7357

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Rusmo, Juez d@ instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Federico 
Narbona Catalá, á José Argelaguet Tég y á Torais Enrique 
Miguel Tomás, cuyos actuales domicilios y paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días comparezcan 
en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm, 1, piso primero, á 
responder da los cargos que \m resultan en la causa que se 
les sigue Svfiora tentativa de hurto, en la que m ha decretado 
su prisión provisional; baio apercibimiento quo no verificán
dolo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre d© S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á mi disposición de 
los referidps Federico Narbona, Jasé Argels&guet y T&más 
Enrique Miguel Tomás al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1895i=Manuel 
Reñaga.=Por mandado de 8. S* y por D¿ Luis Migu«fi, D a
niel B alies ter. J —**7358

BECEB&EÁ

D. Estanislao Sala dal Castillo, Juez efe primera Instancia 
é instrucción del partide de Becerreé.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastián Tomás Mora, vecino que fué de Alguairc, en eí> Ju zga
do de Balsguer, cuyas demás, circunstancias se ignoran, au
sente en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presenta en la 
Ga c eta  de Madrid  y Boletines oficial®* de los cuatro provin
cias de Cataluña, se presente en la cárcel de esta villa á ren
dir declaración indagatoria, y responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que m® hallo instruyendo, por asesi - 
nato de Vicente Moliner Estoves; bajo apercibimiento que d® 
no verificarlo se le declarará en rebeldía y le pairará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo.tiempo, y po^ hallarse decretada k  prisión pro
visional del mismo, ruege y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y administrativas, procedan á la  
busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habida 

: lo pongan á mi disposición en la referida cárcel con las segu
ridades debidas.

Dada ©a Becerreé á 23 de Noviembre de 1895.=Eotaniska 
Sala.=G®lestino López. J~~7359

BÉJAR

D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Gaballero de 
la Real y distinguida orden española de Garlos III y Juez d® 
instrucción de este partido.

Per el presente edicto se cita y emplaza á, un hombre des- 
i conocido, ignorándose sus nombres y apellidos, vecindad ó 
¡ residencia, que sobre las diez de la mañana del día 30 de Oc- 
“ tubr© próximo pasado acompañó á José Iglesias García» veci-
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no de Valbut na, agregado al Juzgado municipal de AMeaci- * 
preste, cerr espendiente á cate partido judicial, quienes m  
constituyeron en término d© Cristóbal y sitio de las Ghorre- 
tís, e;n que existía g»nado vacuno que custodiaba el pastor 
Silvano García de la Iglesia, de catorce tíos  de edad, y cu
yes rajetea arrobaron piedras á las rases, matando una de 
ellas, que pertenecía á Lino Cubino Mural-, vecino de referido 
pueblo, para q&e en el improrrogable término de quince días, 
sin excusa ni pretexto, se presente ante este Juzgado para 
reiponder á k¡a cargos que le resultan en el sumario que al 
tfecto kretruyo, por si que ha sido declarado procesado; coa 
apercibimi^to que de no verificari© se la declararé rebelde.

D ado  > s t i Béjar ú’$9 de Novierórre do f895.=Fid*l Ge^a- 
láos.^St'hw&tián Puig. J—1360

BILBAO

D. Miguel Bdbadilla y Sanmniego, Juez éa instrucción de
♦Váta vlíia y su par tido. * • *T

Per la presente sa cita, lisura y emplaza a D. Mauricio ̂ .c- 
tpellefcr, bijo de 'D. León y-da Doña Ad#a, de cuarenta y 
' ocho^ nos de edad, casado, Director técnico, natural de PaF¿.s 
y Ttcino que ha sido de esta Tilla, que talla, un metro 76 cen
tímetros, pesa 78 kilogramos, dimensiones de las manos 18 
ceñí ímetroa de largo y oche de ancho, de los pies 26 por nue- 
Ya* oíos garzos, peto entrecano, color deL rostro bueno, ̂ para 
qu e en el término *de diez días, contados desde la inserción 
«1* la presenta en!* G a c e c a 'd e  M a d r id ,  comparezca en aste 
 ̂bizcado á prestar la declaración acordada «n la causa que se 
H e sigue scbrfif defraudación á laHacienda; apercibido que de 

no comparecer stTá declarado rebelde y le parará el perjuicio
• á cue bsyá lu g a r  con a rre g lo  á la ley.

Dada en Bilbao k 28 de NoYÍembre de 1895.=Miguel Bo- 
badilla — AntenDÍ, Licenciado Adolfo Rodríguez.

•ff—7o62

Ex virtud de lo acordado en providencia de este día dic
tad ai por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa 
sobra homicidio de Julián Royo, se cita á Daniel Valdivielso, 
vecino que fuá de esta villa, y eujo paradero actual se igno
ra para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al da Ja inserción de la presente en el Boletín <oficial de esta 

» provincia, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de 
instrucción de esta vilhrá prestar declaración en la referida 
c a u s a ;  b a j o  «apercibimiento, en otro caso, de pararle el per

ju icio  á que hubiere lugar.  ̂ . . .
BilbaóB9de Noviembre de 1895.=E1 actuario, Antonio

- Sancho.
BURGO DE OSMA

r-T D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de
• esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Catalina.Marcos 
de Domingo, de treinta y seisenos, casada con Aquilino Cor- 

i nejo, natural y domiciliada en el pueblo de Castillejo de Ro- 
r bledo, para que comparezca en el término de diez días, conta-
< dos desde la inserción ¿8l presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia, ante este Juzgado y Escriba- 
nía del que refrenda al objeto de ser emplazada para ante la 
Audiencia provincial de Soria en el sumario de oficio que me

 ̂hallo instruyendo contra la misma por hurto de mieses; aper-
- cibida que de no comparecer será declarada rebelde.

Dado en el Burgo de Osma á 30 de Noviembre de 1895 =  
Vicente de Payueta. =Por su mandado, Pantaleón Herrando.

• J—7363
C ALATAYUD

El SrJJuez de primera instancia de C&latayud y su par-
• tido, por providencia de hoy, dictada «n la demanda de ma
yor cuan tía  pendiente en este Juzgado, á instancia de D. Ra
món Garcés de Marcill* y Corral, vecino de Ateca, contra 
D. Vicante Costea Monge, que lo es de Morata de Giloca, so
bre nulidad de actuaciones judiciales y reiviodicación de dos

r fincas en los pagos de la Huerta y Moratilla, del término mu
nicipal de dicho Mora% cabida 57, y ocho hanegadas respec
tivamente, ha mandado sean citados y emplazados, como por

< la presente se les cita y emplaza á D. Manuel, D. Serafín, 
D.Alberto, D. Bonifacio y D. Joaquín Martín Costea, cuyo 
actual paradero se ignora, como sucesores del D. Vicente 
Costea Monge, ya difunto, en los bienes de quesee trata, para

>(que en término de quince días, á contar desde nu inserción 
en la G agstu a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
personen en forma en este Juzgado y dichos autos; aperci
biéndoles con que no haciéndolo les parará ei perjuicio que 

v.huhier* lugar en derecho, cuyo emplazamiento solicita el 
actor en escrito fecha 25 de los corrientes*

H para que sirva de citación y emplazamiento, expido la 
presente en Galatayud á27 de Noviembre de 1895.=V/> B .°= 

ÍE I Juez Ramón Ferrán.=® Escribano Roque Romeo.
"X— 948

i D.-Ramón Fcrrán y Bastarán,. Juez instructor de Calata- 
Vpud y^su partido.

Por o l presento edicto cito, llamo y emplazo á una familia 
i«éG comediantes imbuíanteqP compuesta de matrimonio, el 
^marido de unos ochenta alus y la mujer de sesenta,dos hijos 
de^veinticuatro y ranos diez; y ocho respectivamente, y una 
niña de doce, vestidos aquellos.pobremente con traje de<castor 

i alpargatas negras- gorra m  4a cabeza, que el día 5 de los 
c temen tes estuvieron en el pueblo de Juagés, en casa de Pa • 
b fe* ¿señalo Jímeno, apareciendo ser uno de ellos Miguel 
Jur que Jiménez, de ochenta y trn años,,gimnástico ambulan
te* vecinode un pueblo de & provincia de Castellón de la 
Plana,«cuyo actual paradero dejados se ignora, para que en 
el térmáBo de diez días, á contar desde su inserción en la G a 
ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparez
can en eatejJuzgado, situado en la plaza del Teatro, local de 
la cárcel, A  prestar declaración en la causa criminal tque me 
hallo in tuyendo sobre sustracción de dos azadas al Pablo 

Asensio k  noche de dicho día; y se Ies apercibe con que no 
¡haciéndolo le parará el perfuiclo que hubiere lugar.

Dado m  Oalatayud é  29 de Noviembre de 1895. «Ram ón 
ií?£rrán.=El Escribano, Roque Romeo* J—7364

CABTROGERIZ

D* Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de 
esta villa  de Castrogeriz y su partido.

H*go saber que Doña Benigna Calderón, por sí y  en nom
bre de su hija menor de edad Trinidad Mata Calderón, se ha 
incoado et' este Juzgado expediente con motivo del falleci
miento, el «Jía 30 de Septiembre del año último, de su esposo 
D. Eustaquio Mata Eatévez, Registrador que era de este par
tido, y anteriormente había servido lo» Registros de los par
tidos de Fonsagrada, Burgo de Osma, Brihuega y Saldaña, 
agüeitando la devolución de la fianza que tenía constituida ‘

como tal Registrador el Sr. Mata, previos Iob trámites esta
blecidos en el art. 306 de la ley Hipotecaria, por el presente y 
segundo edicto se cita á cuantas personas teDgan que dedu
cir alguna reclamación, á fin de que la presenten ante este 
Juzgado ó cualquiera de los otresa cuatro antes indicados de 
Fo»sagrada, Burgo de Oama, Brihuega y Saldaña, dentro 
del plazo de seis meses, contados desde el siguiente al en 
que se inserte en la G a c e t a  ebe M a d r id ;  bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado « e. dastrogeriz á 2i de Noviembre de 1895.=Víctor 
García Ak©so.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

J—7365
CORDOBA

D. Francisca Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Ru virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  álos dos individuos, cuyas señas son: las del uno alto, 
regular de carnes, sin barba ni bigote, y como de sesenta 
años, y las del otro, de la misma estatura y como de veinti
cinco «años, que en uno de los primeros días del mes anterior 
vendieron sn la tenería establecida en ei paseo de la Ribera, 
de esta ciudad, en el precio de 62 reales y medio una piel de 
vaca, pelo colorado, para que comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que instruyo por sustrac
ción de dicha piel.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de policía judicial procedan á la busca y 
presentación de dichos individuos.

Dado en Córdoba á 29 de Noviembre de 1895.=Francisco 
Fernández V íor.=E l actuario, Manuel Guillén.

J—7366

GRANADA—S AGRARIO

D. Joté Marceliano González Martín, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Santiago Campos, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Ramón y da Ana, casado, herrero y de treinta 
y ocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta  de  Madrid , comparezca ante la Sección tercera de 
la Audiencia provincial de esta ciudad, y Secretaría de Don 
Enrique Mendoza, para la práctica de diligencias en la causa 
que se le sigue, en unión de otros, sobre lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
pararé el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y pre
sentación ante la referida Audiencia de dicho procesado.

Dada en Granada á 26 de Noviembre d® 1895.= José Mar
celiano González Martín.=Por mandado de S. S., José Vi- 
lloskda. J—7367

JAÉN

D. José Fineda y Peláez, Juez de instrucción de esta ca
pital y sti partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Félix Campos Rodríguez, conocido por Pascual el Ciego, na
tural de Alquife, vecino de esta ciudad, hijo de Vicente y de 
Luisa, de cincuenta y seis años de edad, casado, y comercian
te, para que dentro del término de quince días, contados des
de su publicación en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado, para ingre
sar en la cárcel de esta ciudad é cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en causa por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, y 
en el de su Augusta madre la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á los señores 
Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como mili« 
tares y demás agentes de la policía judicial, precedan y man
den proceder á la busca y captura aei Félix Campos Rodrí
guez, cuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido, sea 
conducido en clase de preso á la cárcel de este partido á mi 
disposición, pues en ello está interesada la recta administra
ción de justicia.

Dada en Jaén á 28 de Noviembre de 1895.=José Pineda.= 
Por su mandado, Casimiro Carrasco. J—17368

LEON

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de León y su par
tido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye 
sumario con motivo de la muerte de un pordiosero que no 
íüé identificado, acaecida el 23 de Octubre próximo pasado 
en una casa del pueblo de Vilecha, donde había sido acogido; 
y en providencia de esta fecha he acordado la citación de los 
parientes más próximos del finado, cuyas señas personales y 
prendas que vestía se detallan á continuación, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de la de Lugo, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado con el objeto de ofrecerles el sumario y de que 
suministren los datos necesarios para la identificación del 
individuo expresado, citando, caso de que éste no tenga pa
rientes á la persona que le haya conocido, con el mismo ob
jeto de obtener la identificación del cadáver de aquél.

«Dado en León á 28 de Noviembre de 1895.=Alberto Ríos. 
Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas particulares dd finado, ropas, documentos y demis que se 
le encontraron.

Representa eomo de cincuenta y siete á sesenta años de 
edad, eolor claro, pelo canoso, barba cerrada, también cano
sa, nark regular, ojos negros, boca regular; vestido muy 
pobremente, con un pantalón negro muy remendado y roto, 
una chaqueta también negra, sin mangas y muy remendada; 
en sus bolsillos se le encontraran una cédula personal, nú
mero 95, de la clase II.*, á nombre de Manuel Rodríguez, na
tural de Ourol, parroquia de San Julián, provincia de Lugo, 
de cincuenta Daños, soltero, jornalero, habitante en Gurol y 
residente en Llanos, expedida en Prado en 16 de Septiembre 
del año último; 6 pesetas 30 céntimos en calderilla y efectos 
de ínfimo valor. J—7369

LINARES

D* Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Antonio

León Muñoz, cuyas circunstancias y señas personales al final 
se expresarán, para que dentro del término de diez días se 
presente en la cárcel de esta ciudad por la caus& que se le si
gue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será de- 

I clarado rebelde.
í Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad 

i mencionada.
Dada en Linares á 28 de Noviembre de 1895.=Lorenzo 

Cuadril!ero.=Por mandado de 8. S., Isidoro Tur.

Señas del procesado.

De veintiocho años de edad, natural de Torredonjimtno, 
vecino de Linares, soltero, jornalero y barquillero, hijo de 

, Pablo y de Carmen, estatura un metro 65 centímetros, pelo 
■ negro, nariz y boca regulares, ojos y cejas negros, color mo

reno, barba poblada y afeitada. J—7370

MADRID—AUDIENCIA

D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal pdel distrito de 
la Audiencia, é interino en el de primera instancia y de ins- 

j  tracción del mismo distrito en esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

j D. Eduardo Rodríguez Andújar, cuyo domicilio, paradero, 
filiación y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que se publique la presente en la Ga c eta  de  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que por el delito de estafa se le instruye; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en dtrecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y mando al agente de la poli • 
cía adscrito á este Juzgado, procedan á la busca, captura y 
presentación ante el mismo de mencionado D. Eduardo Ro
dríguez Andújar.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1895.—Juan Dessy 
Martos.=El actuario, Javier de Burgos. J—7439

M ALAG A-ALAM ED A

D. Sebastián de Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , 
á Bernardo Escaño Caparrós, vecino de la Cala del Moral, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
expresado término se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la planta baja del edificio ex convento 
de San Agustín, calle del mismo nombre, á responder de los 
cargos que contra el mismo aparecen en causa que por el de
lito de malversación se le sigue; advertido que caso contrario 
se procederá contra el mismo hasta declararlo rebelde.

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, se proceda á la bus
ca y captura de dicho individuo, conduciéndolo á esta cárcel 
pública á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Noviembre de 1895.= 
Sebastián de Miguel.=Por mandado de S. S., Antonio Gon
zález. J—7372

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Jaez de ins
trucción de Marchena y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde que aparezca inserta en la Ga c e 
ta  de  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, cito, llamo y emplazo á Antonio Báez Díaz, de se
senta y cinco años de edad, soltero, hijo de Cristóbal y de Te
resa, natural y vecino de Colmenar, el cual es de estatura 
buena, delgado, moreno, ojos castaños, barba afeitada, pelo 
entrecano, y viste muy pobremente, para que comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación, los primeros or
denen y los segundos practiquen diligencias hasta conseguir 
la prisión de repetido Antonio Báez Díaz, y caso de tener lu
gar, lo remitan á la cárcel de este partido en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Marchena á 26 de Noviembre de 1895. =  Joaquín 
Chaparro.=Por mandado de 8. S., Enrique Serrano.

J—7372
MARTOS

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Nicolás González García, de edad de cincuenta y seis años, na
tural de Torviscón, provincia de Granada, partido judicial de 
Albuñol, vecino de Sevilla en la calle Procuradores, corral de 
vecinos, núm. 25, de estado viudo y su profesión vendedor 
ambulante de encajes, y á Rosa Expósito, de edad veintinue
ve años, natural y vecina de Jaén, y habita en la calle del Rey 
Don Pedro, núm. 3, de estado soltera y ocupación la de su 
Bexo, para que en el término de diez días, contados desde la 
fecha en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga 
ceta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia, Sevi
lla, Granada, Córdoba y Málaga, comparezcan ante la Au
diencia provincial de Jaén, personándose en forma por medio 
de Procurador y Abogado que designen para que les repre
sente y defienda en la causa que contra los referidos y otros 
se instruye por el delito de hurto de ropas; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de polieía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en las cárceles de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Martos á 30 de Noviembre de 1895*=Benito Ló- 
pez.=Por su mandado, Dionisio Contreras. J—7373

MORELLA

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Emo de Alce
do* Juttz de instrucción de este partido, en el día de hoy, re
caída en la causa que se sustancia en este Juzgado sobre fal
sedad, se cita á D. Berdabé Jiménez Delegado, que estuvo en 
Ares del Maestre el día 26 de Mayo de 1894 y cuyo actual do
micilio se ignora, para que comparezca en este Juzgado el
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día 20 de Bicfenbre próximo, y diei horas de su mañana, 
bajo la multa ds 5 á 50 pesetas.

Y  para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente célula original, en Morella á 28 de Noviembre
de 1895. —Pedro ürtiz. J—7374

MOTILLA DEL PALANGAR

ÉlSr. B, Federico Bandín Capelo, Jm z  de instrucción de 
«ata villa y eu partido, en el auto de procesamiento dictado 
*n el día do hoy en el sumario instruido contra José Jiménez 
Motilia, vecino de Ledaña, sobre falsificación de un documen
to privado, ha acordado se cite y Dame á María de los Santos 
.Jara García, ofendida en dicho sumario, y cuyo domicilio y 
demás ©Ireqnst&ncias se ignoran, á ñn de que en el término 
«de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
'G aceta  de Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de 
«Guanea y Valencia, comparezca en este Juzgado para ofre
cerle procedimiento en referido sumario.

Motilia d@l Palancer 27 de Noviembre de 1895 =  El ^scri- 
banc, José Marta Alarcón. J—7375

MULA

D. Carlos de la "Quintana, Juez d® instrucción de este 
partido.

Por ©1 presante se cita y llama á Juan Bautista Castañe
ra Sánchtz, vecino de Ayelo Malferit, de diez y seis años, 
acróbata, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto.

Dado en Muía á 29 de Noviembre de 1895.=Oarlos de la 
Quintana =Por su mandado, José María Ibáñez.

J—7376
NOVELDA %

D. Gaspar Azorin Navarro, interinamente Juez instructor 
de Novelda y su partido.

Por ©1 presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo bajo la actuación dal que refrenda so
bre robo doméstico contra Francisco Albert Requena, de 
veinticuatro años de edad, casado, carpintero, vecino que 
fué de Monóvar, habitante en la calle de Ferlandina, núm. 5 
de policía d<§ la capital de Barcelona, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias no constan, se cita, llama y emplaza al 
referido procesado, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la Ga ceta  de 
Mad r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de Jos cargos que le resultan en el ref árido suma
rio; bajo apercibimiento que de no verilearlo será declarado 
rebelde, parándole además el perjuicio que proceda con arre
glo ó ley.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura y conducción á estas cárceles del referi
do sujeto con las seguridades convenientes.

Dado en Novelda á 29 de Noviembre de 1895.=Gaspar 
Azorin.—Be su orden, Francisco Canicio. J—7317

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, J uez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago s^ber que en sumario de causa criminal que instru
yo por lesiones á José Muradas Gulias, vecino de esta ciudad, 
y cuyo paradero se ignora, acordé citar por edictos al José

Murudás, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación del presente en la 
G aceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Alba, núm. 21, para recibirle declaración y ser reco
nocido por el Médico forense; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjaicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Orense á 5 de Noviembre de 1895.=José Hermo- 
silla.=El actuario, Pedro Cardeño. J—7378

PUEBLA DE TR IVES

D. Wenceslao Doral Rama, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Agapito Fernández Carballo, vecino de Casteligo, 
término municipal de Qaeija, en este partido, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en cauBa por hurto de uvas á Pedro 
Vega de Seoane, en Manzaneda; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica dentro de dicho término será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Puebla de Trives 27 de Noviembre de 1895.= Wenceslao 
Doral.=E1 actuario, Manuel Casanova. J—7379

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 
instancia del partido de Torrelavega.

Hago saber que en los autos de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado á instancia de D. Ramón Gómez Díaz, veci
no de Santander, y representado por el Procurador D. Poli- 
carpo García Benedí, contra D. Tomás Villegas, alias Cháma
lo, en rebeldía y ausente en ignorado paradero, sobre pago 
de pesetas, se dictó, en 22 del corrientes mes da Noviembre, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á Tomás Villegas, 
alias Chámalo, á que en el término de quinto día pague al 
demandante D. Ramón Gómez Díaz 400 pesetas, valor de dos 
reses por el mismo sustraídas, y 280 pesetas como indemni
zación de perjuicios, y al pago también de todas las costas de 
este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Santiago de la Escalera.»

Lo inserto concuerda con su original, de que el actuario 
da U.

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha y 
para que sirva de notificación al demandado rebelde, se expi
de el presente para su inserción en la Gaceta de Ma drid .

Dado en Torrelavega á 28 de Noviembre de 1895.=Santia- 
go de la Escalera.=Por su mandado, F. Fidel Riancho.

X —947
VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Baran Tapias, de veintitrés años de edad, hijo de José Mi
guel y de Ana, soltero, jornalero, natural y vecino de Bedar, 
con instrucción y sin antecedentes penales, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G aceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde;

pues adí lo he acordado en virtud de carta orden de la Au
diencia provincial de Almería, referente á causa que se le 
siguió sobre homicidio.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus-* 
ca y captura del expresado Joaé Barán, y caso de conseguir
la ordenen su conducción á la cárcel de este partido y á día* 
posición de este Juzgado.

Dada en V*ra á 28 de Noviembre de 1895.=Emilio Sáu- 
chez Morales.=Por su mandado, Gines González.

J—17388
VILLALBA

Por el Sr. D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción 
de este partido, se acordó por providencia de eBta fecha, dic
tada en causa que instruye sobre daños ocasionados en el co
che titulado La Ferrocarrilana, que hace el servicio de con
ducción de viajeros entre Baamonde y Vivero, la citación de 
D. Francisco Chao, Agustín Soto, Manuel Pérez, Rafael V i
llar y Pedro Pérez, cuya vecindad y actual paradero se igno
ran, los cuales viajaban en dicho coche la noche del l.9 al 2 
del actual; para que dentro del término de diez días, contados 
desde que tenga lugar la inserción de la presente en el Bole- 
Un oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de pres
tar declaración en la aludida causa; bajo multa de 5 á 50 pe
setas.

Y  para que tengan lugar dichas citaciones expido la pre
sente cédula en Villalba á 20 de Noviembre de 1895.=El ac
tuario, Baltasar Pérez y Gayoso. J—7389

NOTICIAS OFICÍALES

Compañía Trasatlántica.

Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las oblí- 
gaciones de esta Compañía del 4 ñor 100 interés, han salido 
de la urna las 32 bolas número* 37, 45. 211, 504,1.173, 1.516, 
1.552, 1.833, 1.885, 2.025, 2.198, 2.568, 2.750, 2.898, 2 962, 
3.170, 3.184, 3 282, 3.481, 3.492, 3.522, 3.692, 3.722, 3.730, 
3.737, 3.770, 4.019, 4.120, 4.405,4.490, 4.727, 4.934, quedando 
por consiguiente amortizadas las 320 obligaciones números 
361 á 370,441 á 450,2.101 á 2.110, 5.031 á 5.040,11.721 á 11.730, 
15.151 á 15.160,15.511 á 15.520,18 321 á 18.330,18 841 á 18.850, 
20.241 á 20 250, 21.971 á 21 980, 25.671 á 25 680, 27.491 á 
27.500, 28 971 á 28.980, 29.611 á 29.620,31.691 á 31.700,31.831 
á 31 840, 32.811 á 32.820, 34.801 á 34 810, 34.911 á 34.920, 
35.211 á 35.220, 36 911 á 36 920, 37.211 á 37.220, 37.291 k 
37.300, 37.361 á 37.370, 37.691 á 37.700,40 181 á 40.190,41.19b 
á 41.200, 44.041 á 44.050, 44.891 á 44.900, 47.261 á 47.270, 
49.331 á 49 340.

Desde el día 2 de Enero próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una y del cupón núm. 30 de las obligaciones en 
circulación á razón de pesetas 5 menos impuesto del go
bierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinaB del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 2 de Diciembre de 1895.=Compañía Trasatlán* 

tica, el Administrador gerente, pp. S. Iz&guirre.
X —949

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Situación en 31 de Octubre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO

Efectivo:
Banco de España: su cuenta corriente..................................... 1 211.781‘31
Representantes: su cuenta de efectivo................................  4.533.819*97
Depósitos generales: su cuenta de efectivo.......... ................  2 386*25
Fábricas: su cuenta de efectivo................................... .........  195.066*59

------------- 5.943.054*12
Cartera: Efectos á cobrar........................... . . .  .̂............................................  11 032.794*28

Peseta».
PASIVO --------------— «

Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos...............  1.069.359*85
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza. • 500.000
Reserva para seguros contra incendios......................... . 400.000
Reserva para contingencias de la fabricación y venta, ave

rías, deterioros, etc.................................................. ......... 560.000
o ocntotí

Fondos públicos:

Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio.....................................  12.800.519*50

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama......................................... 16.454.257 06

Ganancias y pérdidas......................................................................................  919.985*17,
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes..........................................................................................................  43.108.145*37

Producto de la renta:
\TAn4>n a laKATAfl Q07 nd? K4

Depósitos generales: por tabacos en rama............................  6.060.609*34
Remesas en camino: por tabacos en rama............................. 696.439 63

------------- 23.211.306*03
Fabricación:

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación....... 656.856*59
Fábricas: por beneficios y perjuicios en primeras materias.. 33.3 L671 
Fábricas: por gastos generales de fabricación......................  800 621(81

i

Venta de envases usados.......................  ............................... 52.987*17
í Por particulares..........  216 528*97

Derechos de regalía... (Por la Compañía......... 1.034.724*82
1.251.253*79

---------------- 54 631.283*50
Cuentas corrientes.......................................................................................... 1.206 752 86
Representantes por giros á su cargo................................................. . 7.000.000
"EfAAtna k Tin.Brn.r.................................. ......... ............. 1.......... ......................  74*02

Labores por su coste: Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo......... 16.376.58 L‘52
ir «K/nwac /4a a,, amkqaía*! Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo......................................................  19.018 97
Labores de Cuba por su coste.........................................................................  407.584‘42 Pagaré8ppor anticipos al Tesoro......................................................................  33.751.394

Labores aprecio de venta: j Tabacos para su venta en comisión:
Fábricas: por labores almacenadas........................................ 30.851.858 95 « n u n  ono

Remesas en camino................................................................ 2.774.102* 10
------- ---------  82.194.959‘81

Tesoro público: por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio.. .. 30.000.000
Tesoro público: por lo anticipado para la  construcción de la Escuadra.......... 33.751.394
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos del Timbre.............. 12.388.960*15

l  'loste provisional de las labores vendidas....................................................  16.571.373 05
E difíeios, máquinas y  enseres de propiedad del Estado................................  16.376.581*52
Eilíficios, máquinas y enseres de la propiedad de la Compañía reintegrables

el Estado.........  ..............................................................................  3.285 717*10

De Filipinas.............................................................................  3.365.302*72
De Canarias.................... ........................ ..................... .........  165.769*03
De Puerto Rico........................................................................  53.939 76

----------------  14.913.387*41
Depositantes por fianzas.................................................................................  10.032.560
Varias cuentas...............................................................................................  2 811 237*90
Producto de la renta del timbre.....................................................................  16.992 837*15
Libranzas del Giro mutuo en circulación........................................................  496.068
Dividendos.................................................................................... ................. 68.525

Maquinaria y obras de construcción............................................................ 471.280*37
Comisos. ........................ ........... ............................................ . ...............  79.227 66
Muebles j  enseras de la Compañía., ............................. ................................  357.433*08
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del

resguardo y los da los depósitos)..., ..........................................................  4.659 597*12
Fianzas en depósito.,....................................................................................... 10.032.100
Fábricas: por labores &u t a l l e r e s , ..................... ................................ 2.533'40

264.857.210*72

264.857.210*72

RECAUDACIÓN COMPARADA
Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 53.380.029*71 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 52.848.839*45

Más en el ejercido corriente........  531.190*26

El Interventor, Santiago Rodero.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo da administración^ 
Bar zan allana. X—951
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Banco de Castilla»

Balance de situación en 30 de Noviembre de 1895.
Pesetas.

a c t i v o -----------------— "
~   1.544.752*10
S fc .::::::::::::::::::................  17S ™ S
s ^ K 23*f“ ....... ::::::::::::::: » < «
?SS££5y .................  ’í -S I i '85Idem en garantía......................................  a.¿;o.aoo

105.606 558*06

PASIVO

Capital.....................................................

S S S K íS r fa s " ....... ::::::::::::::: «JSáíS-S
CnéStaa S  I I .! I • 2.214.819*49
Acreedores por depósitos ...... . ..........
Idem por garantías.  ..............................  9.376.456

105.606.558*06

S E. ú O —Madrid 30 de Noviembre de 1895.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=V.« B.°=E1 Director. B. üarhan.

x.--you

Compañía general Madrileña de Electricidad.

Situación al 30 de Abril de 1895.
ACTIVO Pesetas.

Obligaciones en cartera................................  .„
Primer establecimiento      i» 4a
Caía y Banqueros      *82.635 20
Cuentas deudoras............................. *   L364.e4d dJL
Fianzas en depósito   b».»7y oü
Valores en depósito   dU.uoü

lu94.376‘54

PASIVO
Capital social .. .«• • ..»•  • •. *»*.. '̂nnA KAA
Empréstito 5 por 1 0 0 ... , . . . . . . . . .  * . . . .  ■......  |*^0.500
Cuentas acreedoras. ...... .........  In 2
Acreedores por valores en depósito............... 50.000

~V494.376‘54

Madrid 30 de Abril de 1895.=Frmado, Luis Kribben.
X—944

Situación al 31 de Mayo de 1895.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------
Obligaciones en cartera................................  995.000
Primer establecimiento.    ....... . . . . . . » . • . »  4.956 373 08
Caja y Banqueros........................................  81.108*81
Cuentas deudoras. . ...........   1.446.287*11
FianzaB en depósito  .........    68.579*60
Valores en depósito..  .................................. 50.000

7.597.29860

PASIVO
Capital social.. . . . . . . . « • • » . .• • * » . .• • « .* • . .•  4.000.000
Empréstito 5 por 100......     • »». 1.990.500
Cuentas acreedoras......................................  1.556.798*60

 ̂ Acreedores por Yalores en depósito.. ...........  50.000

7.597.298*60

Madrid 31 de Mayo de 1895.=Firmado, Luis Kribben.
X—945

Situación al 30 de Junio de 1895
Pesetas.

ACTIVO------------------------ ---------------
Obligaciones en cartera.    995 0G0
Primer establecimiento  ........  5.018.288*23

■ Caja y Banquero»..      110 523‘68
Cuentas deudoras.*'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.527 255*20
Fianzas en depósito.. ........ . - 68.579*60
Valores en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000

7.769.646*71

PASIVO ~
Capital social ........ 4.000.000
Empréstito 5 por 100.........   1.990.500
Cuentas acreedoras. .......    1.729. i46f71
Acreedores por yalores en depósito. . . »••»» .• 50.000

7.769.646*71

Madrid 30 de Junio de 1895.=Firmado, Luis Kribben.
X—946

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 5 de Diciembre 
de 1895.

AL1UIA nUFlSATUIIA 
15 y *»■•*»* ¿ni niri.

fearáawtrt I I Z T
s i m s

« • • I® 1 _ IlM |í|. y illM itlVitlt* d iU lA l » .
mllÍMfltrt* SiAf.

emaftana*. 715*31 — 0*2 — 0*8 NE ...  Calma Despejado.
9 mafiana.. 746*10 2*9 1*9 N E . . .  Idem . Casi despej.*

12 del día.... 715 50 10*6 70 N E ...  Idem.. Idem.
5 déla tarde 714*88 12*0 8*0 SO.... Idem.. Idem.
6 de la tarde 715 84 6'2 4*8 SO.... Idem.. Despejado.

Pdelaaoeke 715 35 4*7 3*7 NO ... B.Mig. Casi despej."

temperatura máxima del aire, á la íombra.  12 8
M em stía im a . . . . . . . . . . . . ......... 1*2

Diferencia . . . . . . . . .o . «•••«•«•« 140

temperatura máxima al Sol. á do£ metro» da la tit
ira ........................................................................

íd®K» id. demtro d® i&g? e*fera de eriatal. .........  416
D ife re n c ia .. .. . .. ..............32 4

temperatura m.&xirna á cielo descubierto jnnto n 
tierra vegetal 6 laborable... . . . . . . . . .  19*6

I 1em mínima id .................................................. - .«  — 5 ó
Dlfereraoia. . . . . . .  ... . • - • - - * 25*2

T©io<sidad dei viento ©» la» última» veiatieu&tro h*-
ras (kilómetros) ....... .......................... . . .......  95

Oscilación barométrica, id. (¡allí metros). . .  . 1 * 8  
•Altura id. coa respecto ú la media asuál, 4 i®» ae#»

ve horas d® la moche...•   +  8 3
Lluvia «a  las últimas v«iBtiouatr0  '*m m  ¡mtib»®'

*wU..     .   - -  - *

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio ds 
drid sobré estado atmosférica m  varios puntos de la 
Pm ínm la, á las nueve de la mañana, y m  Francia i  
Italia á las siete, el día 5 de Diciembre de 1895.

Altara ScMpw»- 
barenétriea ;  fm s ^* »• . ®swwí* Brote»

1QQAUDAIQE8 ?  »* hítsí 02
ádMaroa «ai ei«I*. dsiasa&r.
milÍM®lr®ü. asadas.

S .S ebu tiia . W l  11*8 S .. . .  Calma.. Poconub.0 Traaq*
Bilbao  T75‘2 8*0 S E .. .  Idem... Casi desp.' »
Oviedo.........
Com ía (7 h.) 774*0 8*4 N E .. .  Idem .. Brumoso.. Oleaje.
Santiago.... 776*0 6*9 N E .. .  B.* lig.* Casi desp.® »
Orense  776*8 0*0 SE Calma.. Niebla  n
V ig o . . . .o . . .  774*8 10*3 S E .... B .*lig/ Despejado. Tranq.®

Oporto  774*1 11‘0 E. . . .  Id .fte . Casi desp.* ídem.
Lisboa(8 ¿.). 773*0 9*0 N E .. .  Viento. Despejado. Oleaje.
Badajos  774*8 9*5 N  Calma . Idem   »

g.Fern. (7h.) ^72*0 13*4 N E .. .  B ,*lig.. Casi desp.0 Tranq.®
Sevilla..  712 2 11‘8 N E .. .  Idem.., Despejado. &
M álaga......
©ramada.. . .

Meaat®  769*4 12*6 N Calma. Idem  Tranq.*
Murcia 714*5 7*4 SSO. . Idem .. Id e m .. . . .  »
Valencia...* 773 2 86 ONO.. Id em .. Poconub.® *
Palma 773*0 12*4 N O .,, Idem... Despejado. Tranq.®
Barcelona!... 77í*7 96 NO.f.. Idem... Poconub.* Idem.

laranozV .!!! ™ ‘5 14 N O ... Idem .. Dóspejado. *
g0rí&0   774*2 2*8 N O ... Idem... Id em ..,..- »
Bürg^i  177*5 1*6 O . . . .. Id em .. Casi desp.0 »
León..
V&lladolid.o. 0*0 SO. . .  Idem... Niebla  »
Salamanca.. ^ 5‘3 0*0 E ..„ .  íd em .. Id em   n
ie g o T ia . , ,0 , 777*4 — 1*0 SE. . .  B risa .. Despejado. s

M adrid ...... 29 N E .. .  Calma.. Casi desp.* »
i s c o r i a i . . ! 7 7 4 ‘ i  8*4? SO.... Idem... Despejado. »
G il dad Real.
Albacete  W5'8 1*9 S Idem... N iebla—  »

París. 9*2 SO.... B.* fte.. Cubierto.. »
Clrís-Kez... .  752*2? 12*1 O íd em .. Idem Gruesa.
St.Mathieu.. 766*3 l i ‘8 ONO.. Viento. Nuboso.... G.oleaje.
Isíad ‘A ix  . 771*3 130 O Id. fte. Cubierto.. Tranq.*
Biarritz....773*1 41*8 OSO.. B.a fte. Idem; . . . .  Idem.
Glermont.... 770;7 7*6 K  Idem ., Nuboso... »
Perp iM a .,.. 771*8 8*7 NO  ídem .. Despejado. »
gici®   766*2 8*0 N O ... Viento. Casi desp.0 Oleaje.
Miza;. . . » o a o 766 l 46*5 E  Calma. Poconub.® Tranq.*

Roma   767 6 4*0 N Brisa.. Cubierto.. »
Merma.... . . .  765*9 8*0 ENE,. Calma. Poconub.0 »
P a lera# ..* .. ^ ,
GagMarl  767*8 92 NO.... Brisa.. Despejado. *

Bolsa de M adrid .

Cotización oficial de l día 5 de Diciembre de 1895? compa
rada §on la M i día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 160 interior, 68*25 68*20
á plazo 68*70 68*20-15

fin cor. fir. 
cambio m. 68*175 
68*60 fin cor. fir. 

0*50 prima
Idem íá. id. serie & ............................   68*25 68*80-25-20

peonemos. 71*95 68*45-35-70*95-90
70 OjO-69*90 

71*85-80-95-90-30 
72*05 -72 0|0

Idem series G y E, de 100 y  200 pesetas. 70*05 70 OjO-69‘80
Idem id. al 4 por 100 exterior    77*20 77*20-15-20

á plazo - 77*30 77*30-25
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequemos 78 80 80 OtO -77 25-90-30

77*35-20 
79*90-85-95-80-70 

78*40
ídem series G y H,d© 10*.y  200 pesetas. 84 Oí# 83*75-84 ©xO-84‘25
ídem amortizante al 4 por 100. .......  81*4 5 81*05

pequeños. 81*15 81*55-25-20-10-15
82*60-50-20

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por íüo anual, vencimien
to de 31 de * iciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094.............  101*40 101*35
Serie B, números 1 al 64.618....... 101*35 101*85

Billete» hipotecarios de Cuba, 1886... »  99v75-80 85-90-80
no publicado. »  99*90

pequemos. 99*75 99*80-85-90
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 1.125.000............................. 87 QjO 87 0r0
pequeños. 87 ÔO 87 0y0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, número» 1 al 157.090
y  157.100 ai 163.500    102 0j0 102*10-102 G¡0

Accione» del Banco de España.. . . . . . . . .  893 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . .  »  393 0j0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  192*50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas   192*50 4 92*25

Cambios oficiales sobro plazas del Reino.

$& !» SA3i«Ieiü ©al@ len tlU it

A lbace te ......... 0*30 a Logroño   6*25 *
Alcoy  .......  0*2® »  Lorca  ..............  0*70 »
Alicante...............  0*25 » Lugo.... . . . . . . . . .  0*80 s
A lm ería .......... 0*25 b M á laga ........... 0*21 »
Avila................. . 0*25 »  Murcia..... . . . . . .  0*25 »
Badajos........... 0*30 a Orense   0*3# »
Barcelona........ 0*20 * Oviedo..................... 0*25 *
Béjnr . . . » « « » . » . • •  0 35 s» Patencia... . . . . . . .  0*80 t
Bilbao   0*20 s Palma de Mallorca 0*25 $
Burgo».................  0*30 »  Pamplona................  6*25 a
Cáceres...............  0*8® »  Pontevedra    0*25 »
Cádiz   0*26 * Reus.......................  0*20 »
Cartagena........ 0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón..  0*8® »  San Sebastián  6*20 *
Ciudad Real.... . .  0*35 »  Santander   0*26 »
Córdoba...   0*80 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 s
Coruña...,  0*25 »  Santiago..................  0*20 ®
Cuenca................. 0*85 # Segovia...................  6*30 %
F erro l.... . . . . . o. 0*25 »  Sevilla.. . . . . . . . . .  0*2® »
G eron a ........... 0*25 x Soria   0*80 9
Gijón...................  0*25 a Tarragona   0*25 %
G ran ada ......... 0*80 » Talayera la Reina. 0*70 &
Gusdalajara   0*85 »  Teruel...................... 0*3® »
Haro   0*25 * iToledo...................   0*80 »
Huelva.o   0*21 »  Cadela . . . [  0*65 *
Huesca... o  0*30 »  Valencia í 0*20 »
Jaén..................... ®*80 * Valladolid,..... .. 0*26 »
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo........................  0‘20 s»
L eón ................  0*80 m Vitoria  ...........  0*25 »
Lérida»,.   0*20 fe Zamora   0*8® »
L in a re s .,.» .. . . ,.  0*25 » Zaragoza   0*20 a

Bolsas extranjeras.
P arís  4 d i  D ic iem bre  de 1895

(Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
Idem id. id. interior.....................  á a

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .. . . . . . .  á »
ftoles. . . . . .  1 Idem id. al 2 por 100 exterior. á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba. .................   á 417*50

Feudos fran- ( 3 por 100........................................      á 101 *55
«eses.. . . . .  ( 3 1{2 por 100...........................     á 106*0®

Consolidados ingleses.  ................  á 106*63

Oambios oficialas sobra plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*83-29*81 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*40-18*20-18*25.

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Guía, o fic ia l  de  e sp añ a  p a r a  el
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad rid , situado en 
la planta baia del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..   ..............  20
Segunda ídem..   ........   12
Tercera ídem..  ...............  8
En rústica............................. 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las redamaciones d® ejemplares da la G a c e t a  que per 

extravío hayan dejado de recibir los sussritores, se harán 
precisamente dentro d@ los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar redamad© en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los susoritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno d® los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO «MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G ac et a  de  Madrid  á peseta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Bari, Obispo de M ira .

Cuarenta horas en las Jerónimas de la Concepción 
(calle de Lista).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y m«dia. — Séptimo 
viernei de abono. —Petrilla  (efctreno).—La primera postura.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la* ocho y media.—
El cabo primero.— La indiana.— La maja.— Be vuelta del 
Vivero.

TEATRO LARA.—A las ocho y mediaTercera serie.— 
Turno 2.° par. — Boda y bautizo. — El bigote rubio.—Los 
corazones de oro.—Segundo acto de la misma. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La baraja 
francesa.—Al fin se casa la Nieves.—De Madrid á París.-* 
Las zapatillas. 

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— E l tf^bor  
de Granaderos.—La serenata.—El Señor Corregidor.—Un®* 
vieja.


